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($ 60.—) en los siguientes casos: solicitudes de registros; ampliaciones, notificaciones, subtituciones y renuncias de tilia tnar* 
ca. Además se cobrará una tarifa suplementaria de § 3.00 por centímetro y por columna.
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Por Arturo Saivatierra-.iir.eio: Formcselle Práxedes vs. VéiazqueZ Maris Elena y Lorenza.-^* , 
-a Por José Alberto Corneja - Juieio: Ejecución por Alimentos: Eusebia Ruis pór sus hijos mehore de edad
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SECCÍOH COMERCIAL
CONTRATOS SOCIALES:
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SECCION ADMINISTRATIVA

RESOLUCIONES DE LOS 
MINISTERIOS

♦— ----- -- rrit.í.fi»*
RESOLUCION N9 70-E

SALTA, 27 de mayo de 1956.
Expte. N9 1398-D-956.

VISTO este expediente por el que Dirección 
General de Rentas solicita se anule la boleta 
de patentes generales, correspondiente al ano 
1947, del Departamento de la Capita,, emi
tida a nombre de Luis Alberto Díaz, por la 
suma de $ 114.—;

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General y lo dictaminado por el señor 
Fiscal de Estado,

El Miuiáiro dp Economía, FiüañKáB y O, Públícda 
RESÜEI, V fi :

1? = Anular la boleta de patentes generales 
correspondientes al año 1947- del Depaitanleñ» 
to de la Capital, emitida por Dirección GeH<» 
ral de 'Rentas a nombre de LUIS ALBERTO 
DIAZ, por la suma de 8 114.—

2» — comuniqúese, pubiiquese, insértese, 
en el Registro Oficial y archívese.—ALFREDO MARTINEZ DE HOZ

Es copia
Mariano CoU Arias,

Gíicial Mayor ds ■ Economía, F. J‘ O. Páblicas

RESOLUCIÓN Ñ9
SALTA, 21 de mayo de 1950, '
Expte. N» 1510-D-956.
VISTO que Dirección General de Rentas ffi- 

licita anulación de las boletas de Oánon Mi
nero confeccionadas a. nombre-de- Sergio Pa
drón Üfibílrfl, correspondientes p.l 1’ y í?9 Se

mestre del año 19-18, por la suma tstal de 
$ 50.—

Por ello, atento a lo informado por Conta
duría General y lo dictaminado por e, señor 
Fiscal de Estado,

El Min’stro de Economía, F. y O. Pública* 
RESUELVE

l9 — Anular las siguientes boletas de Cáncn 
Minero, confeccionadas por Dirección General 
de Rentas a nombre de Sergio Patrón Uríbu- 
ru -Dpto. de La Poma:
N9 Orden 0007-2» Categ. Año 1945 
ler. Sera) $ 215. oo
N9 Orden 0007-2» Categ. Año 1948
29 Sem) " 25.oo

2? — Comuniqúese, publlquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.ALFREDO MARTINEZ DE HOZ

Es Copia:
Mariano Coll Arias

rf eral Mayor de-Economía F. y O. Pff

RESOLUCION Ñ» Íá-JE
SALTA, 21 de mayo de 1950.
Expte. N» 3254-R-66.
ATENTO á tas actuaciones practicadas en 

el expediente del rubro, por el que Dirección 
General de Sentas solicita nota de crédito e 
Favor del expendedor señor Angel Quintana 
de Las Bajitas (Anta) por estampillado- apli
cado de más por & 198.“-? m[n. en cerificado- 
de cueros n» 48812-Añó 1935; lo aconsejado por 
Contaduría General de la Provincia a ís. 9 y 
lo didtaniiiiadó a fs, 10 por el señor Fiscal 
de Estadó;

Milñülró ds EtídUOíbiá. fdncinfiiia y O. PóMJaBs 
RESüELVfi:

1» — Áútófizáf la emisión dé id córréépdti- 
diente Nota de Crédito por ia suma dé, pIEJS 

TO NOVENTA Y OCHO PESOS ($ 198.— MO 
NEDA NACIONAL, a favor de la DIRECCION 
GENERAL DE RENTAS, por estampillado a- 
pllcado de más por el Expendedor de Rentas 
Fiscal de Las Lajitas (Anta) señor' ANGEL 
QUINTANA, sobre el Certificado de Cueros Se 
rie O n9 48812 del 10 de agosto de 19557 ,ue 
corre agregado a ís. 2 de las presentes actua
ciones.

2» — Tomen conocimiento a sus afectos, Cotí 
taduría General, Dirección General de Ren
tas y Banco Provincial de Salta.

3? — Comuniqúese, publlquese, insértese oft 
el Registro Oficial y archívese,ALFREDO MARTINEZ DE HOZ

Es copia
Mariano Col! Arias,

Oficial Mayor de Economía, 1». y O. Públicas'

RESOLUCION Ñ» 73-Éi
SALTA, 21 de mayo de 1968,
ÉXpte n9 3255-R-66.
ATENTO a las actuaciones practicadas en 

el expediente dfel rubro, por el que Dirección 
General de Rentas solicita, nota de crédito 
a favor del Receptor de la localidad de Apoli 
nario Saravia señor José Fincatti, por estam
pillado aplicado de más por $ 100.— m¡n. en 
guía forestal de tránsito y comercialización- 
Año Í964-; lo aconsejado por Contaduría Ge
neral de la Provincia a fs. 4 y lo dictaminado 
a fs. 5 por el señor Fiscal de Estado,

,Ei. Ministro do Economía, F. y .0.,' FfibLctts, 
RESUELVE:

i» — Autorizas la emisión de la .ñqfrésjJofi'* 
diente NIÁa dé Crédito, por la suida de ? 10Ó 
(CIEN PESOS M|Ñ.) a favor de-la-DiRÉd- 
ClOÑ GENERAL DÉ REÑIAS,. pói1 estampi
llado aplicado de ífláé póí él fieeéptor d° Réñ 
j#s -Fiscal de la Ibcalídácl de A|oünaW

VENTA.DE
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v’a, señor José Flncatti, sobre la guía fores
tal de tránsito y comercialización n° 2131 d&J 
2-11-54, que corre agregada a fs. 2 de las pre 
sehies actuaciones.

3? — Tomen conocimiento a sus efectos. Con 
taduría General, Dirección General de Ren
tas y Banco Provincial de Salta,

3? — Comuniqúese, publíquese, insértese en 
el Registro Oficial y archívese.ALFREDO MARTINEZ DE HOZ

Es Copia:
Mariano Coll Arias

CI alai Mayor de Economía F. y O. Fúb'icti-j

de

N?. 13881 — DIRECCION GENERAL DE 
FABRICACIONES MILITARES 
DEPARTAMENTO CONSTRUCCIONES E 
INSTALACIONES

LICITACION PUBLICA N9 527|56 (DCI) 
—29 Llamado—

Mámase a licitación pública con el objeto
contratar la ‘‘PROVISION DE DOS COMPRE
SORES PARA AIRE COMPRIMIDO” con des
tino al Establecimiento Azufrera Salta.

APERTURA DE PROPUESTAS: 7 de Junio 
de 1956 a las 11 horas, en el Departamento 
Construcciones é Instalaciones, Avenida Cabildo 
N9 65, 3er. Piso, Capital Federal.

PLIEGO DE CONDICIONES, podrá consul
tarse o retirarse sin cargo, en el citado depar 
tamento todos los días hábiles de 8 a 11 horas.

DEPOSITO DE GARANTIA: $ 1.000.— en. 
pagaré.

Fdo: AQUILES GARLOS LEMME, CORONEL 
JEFE DEL DEPARTAMENTO CONSTRUC
CIONES E INSTALACIONES.

■Buenos Aires, 11 de Mayo de IC-'íi. 
AQUILES CARLOS LEMME

Coronel
Jefe Dpto. Const. é Inst.

Es copia:
HECTOR A. COELHO

Ingeniero Civil
2? Jefe División Obras

e) 21 al 3015)56.

N» 13878 •— MINISTERIO DE INDUSTRIA 
DE LA NACION 

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE) 

ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACIONES PÚBLICAS YS. N’s. 234 y 2?-5

Por el término de diez días a contar del 21 
de mayo de 1956, llámase a las siguientes lici
taciones públicas: 
LtCITACION PUBLICA YS. N? 234: Para la 
provisión de repuestos y accesorios para ca
mión Chevrolet modelo 1951, y cuya apertura 
se efecutrá el días 4 de junio de 1956 a .as 
11 horas.
LICITACION PUBLICA YS. N9 235: Para la 
provisión de lámparas eléctricas, y cuya apt-r 
tura -se efectuará el día i9 de Junio de 1956 
a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Adminis 
tración de Y. P. F. (Oficina de Compras), si
ta en Campamento Vespucio, donde se Herbará 
a cabo los actos de apertura en los tilas y ho
ras indicadas anteriormente.—
Ing. Héctor M. Giordano — Aaminisvrador Ac
cidental e) 21[5 al 4'6:55

N9 13873 — MINISTERIO DE INDUSTífA 
DE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LTCTI ACION PU
BLICA N9 210|56.—

l’or ei térm no de diez días a contar de! 18 
de Mayo de 1956 llámase a Licitación Púbiu-a 
N? 210(56 para lá contratación de Ja MANO 
DE OBRA PARA MOVIMIENTO DE TIERNA 
EN ZCNA VESPUCIO, Salta, cuya apostura 
se efe. tuará en ias oficinas de )a Adra Tú? 
Ilación del Norte de ios Y. P. F. ENDE, -:la 
cu. Campamento Vespucio, el •.lia 29 de Mayo 
de J9óú a las 11 horas.—

Los 'nferesados en Pliegos de Cundicionec y 
ivns ¡tas, j.ueden dirigirse a la Admnústr ••- 
c'ón do! Norte YPF (ENDE), sita t.n Campa- 
mentó Vespucio, Salla 
D v’sí na! YPF., Salta

Ing. ARMANDO J.
trador

5’ evacuar consultas en 
y Oficina Orán.—
VENTOR!NT. Adminis- 

e) 18 al 29J5156

N-T3880 — MINISTERIO DE INDUSTRIA DE 
LA NACION

YACIMIENTOS PETROLIFEROS FISCALES 
(ENDE — ADMINISTRACION DEL NORTE 
LICITACION PUBLICA YS. N«S. 232 y 233 
Por el término de diez días a contar del 20 

de Mayo de 1956, llámase a las siguientes lici
taciones públicas;
LICITACION PUBLICA YS. N9 232: Para la 
provisión de maderas de quina aserrada en.ta
blones y en rollizos, y cuya apertura se efec
tuará el día 30 de Mayo de 1956 a las 11 horas 
L ¡CITACION PÚBLICA YS.' N9 233: Para la 
provisión de maderas aserradas de cedro y al
garrobo, y cuya apertura se efectuará el día 30 
Me Mayo de' 1956 a las 11 horas.

Los interesados en Pliegos' de Condiciones y 
demás consultas, pueden dirigirse a la Admi
nistración de Y.P.F. (Oficina de Compras), si
ta en Campamento Vespucio, donde se llevará a 
cabo Jos actos de apertúra en los días y horas 
indicadas anteriormente.

I Ing. HECTOR M. GIORDANO
• • • • Administrador Accidental

e) 21 al 30)5)56.

MINISTERIO DE OBRAS FU-13864 ________ ... _ . ______
L O^RAS.SANITARIAS DE LA NA- 
'LlcflTACION PÚBLICA.--

N’
BLICJAS
CION -

Aparatos) i elevadores, dosad'ores e indicadores 
de n| ‘ ---------  LA-:—-
a las

veles'4 ” ediente: ,4834|1956 — 517|r956 
15,00- Charcas 1840.-

•e) |1¡L8' al 24|5|56.—

N9 .13848- NISTERIÓ ,
DE I1A NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENbtó 
TRACCION ÍDe| NORTE — LICITACION' PU-

DE. INDUSTRIA

ADM1N1S-

BLICÁ N9,228156.— ]
Por | el término de diez días a contar de'. 11 

de mayo dé 1956 llámase a Licitación Pública 
Nn 228|56 parall la contratación de la EXPLO
TACION CANCERA DE PIEDRA EN CAMPA 
MENTO' VÉSPUrvrr‘ — ----------
efectuará en¡ las 
del Norte dé los 
pamenlo Véspua 
a las 11' hqras.í

Los interesados en pliegos lie condiciones y 
1 * i II < Iconsultas, pvhden dirigirse a la Administración 

del 'Norte YPF' 
Vespucio, Salta 
gional YPF Sahl|

Ing. ARMÁNDI 
dor.— | '( I

fes llámase a Licitación Pública 
la contratación de la EXPLO- 
____ •= '

¡ICIO, Saltaj cuya apertura sa 
Oficinas de i^a Administración 
Y. P. F. ENDE, - sita en Cant

ío, el día 21 lie Mayo de. 19—*

[(ENDE), sita en Campamento 
|ly evacuar consultas en. DLvi- 
a y Oficinas 'Orán.—
O J. VENTU(RINI, Administra-

e) 15

843

il 21|5|56.

N9 13! 
DE LA 
L’FERC 
TRACION DÉI 
ETÁCA N9 2Í3|56l

Fcr elj término | 
de mayo 
bi'ca N9|

- J&NISTERIO’ j^E INDUSTRIA 
| NACÍOHi ‘^...YAGIM1EN-X©S--PEÍRO'- 
>S FISGALES (ENDÉ)i — ADMIN.S- 
11N DEI, NORTE —j LI^ITA,<3iCK PU-MGiXAOicw re-

de:195
213 ¿61 p¿

Ide diez días a
?, Timase .a 1

W9 13872 — MINISTERIO DE INDUSTRIA 
LE LA NACION — YACIMIENTOS PETRO
LIFEROS FISCALES (ENDE) — ADMINIS
TRACION DEL NORTE — LICITACION PU- 
PLICA N« 22-3156.—

Tur el término de diez días a contar «el 18 
de Mayo de 1956 llámase a Licitación Públi
ca N9 229|56 para )a contratación de ia MA
NO DE OBRA PARA EL ACONDIOIONAMÍEN 
TO DE MATERIAIjES, CARGA Y DESCAR
GA DE VAGONES Y CAMIONES EN ALMA
CENES DE GENERAL MOSCONI, Salta, cuya 
apertura se efectuará en las Oficinas de la 
Administración del Norte de los Y. P. F. EN 
DE sT.a en Campamento Vespucio, ii día 28 
de mayo de 1956 a las 11. horas.—

Los interesados en Pliegos de Condiciones y 
consultas, pueden dirigirse a la Adir.in stra- 
c’ó.1 del Norte YPF (ENDE), sita en Campa-, 
r-ento Vespucio, Salta y evacuar consultas en 
Div:sional YPF., Salta y Oficina Orán^-

Ing. HECTOR M. GIORDANO, Administra- . 
dnr Accidental.—

‘ ’ *e) 18 al 28|5|56.—

MONTAJE DÉ C 
TO DURAN, AG 
OREJONES, Salt 
lá en ¡asi
te de los Y. í?. A ENDE, sito. 
t'> Vespucio, eí' di

horas.j- . , ¡
Divisional Y. P. *

Los ¡ni
y consultas,

Oficinas

i contar del 13 
iLieítaeióli Pú- 

(ra ia contratación dé la MA 
&RA EL MONTAJE Y: DES- : 
Lanerías en campamen

POCHOS Y MA
■a. se .efectúa 
•ación del. Noü 
¡en Campamsn 
de 1956 a las

rüARAY, POCIT 
.a, cuya apertilra.

I de la dministb

11
ia 24 de mayo

Y. i?. #. y Oficinas iürán.— 
dieresados «en Pliegos de Condiciones 
Las, pú'eden dirigirse a- la Adminístia- 
bnrío ivtftn Asnrn-vnii -A- — —eión del NortejYE?. (ENDE), sito en Campa- 

Man+ir> IXflbwuni'cill-L— _ ___ ! Imentó Vepucipl s
Ing. ARMANDO J 
trador I

¡fúta, y evacuar 
VENTUPfNB

consultas en
— Adndnís-

N? 13828 min:

e) 14 'al' 24|ó|56.

■TERIO DJB
' jA NACION 

PETROLIFERO^
([ENDE) ' | 

adu'iinisTrÁcion del' norte 
-----J------di...--------- S12|56.

YACIMIENTOS 1

INDUSTRIA

FISCALES

‘ LICÍfTACÍÓN :
Por el términd. &

de mayo de • 1956, 1 
ca n'-1 S12i56’par4 la
DE OBRAI PARA I1A APERTUfeÁ DE PICA ’ 
DA Y PLANTADO. ÍDE POSTES I EN AG.UA- 
RAY, CAMPÓ D^URAN, POCITOS) Y MADRE 
JONES, Salta, cuya

■ las Óficina's ’de lá
de los Y.’ E. F.
Vespucio,' el día ! 22
11 horas.—| ' "'i

¡PUBLICA N9
diez -días a éontar del 11 

Jámase a Licitac’ón Púoli- 
|l contratación

DA Y PLANTADO 1 .DE POSTES

He la MANO

EN ¿Gra

I apertura sé ¿f actuará en 
ftÁdmimstracjóA del Norte-

|EN¡DE, sita en .(bampame>vn
1956 a lasde mayo de
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Los interesados en Pliegos de ConcÜcion:s y 
cc,i¿Vi: tás(i-''jjtíéaéir: d’irigiísA
Bi&f 'deí-'-NÓrte -T-PfA(ENDE jAsitá? én 'CampA'f; 
mentó Véspací&'-Sáfía ’ y tevacuér; ¿¿insultas*' AA 
Div'lsíÓhhP'TPF.' "Salta’ y•’OffiSátf* Orám—'■' ■" ' 
híg'.;'-A^MelNDb'!!j¿} VENTLt^1Ní¿--' Adriiihteira-'' 
dor "§)- íl¡5 ¿i 22.5 56

UOTACiONES PRIVADAS
, n -*—'• ■■■___ i, '-f ' • ••

N«‘ 13898 _ — 'mÑi'ÉTEÍtlQ.4 DE ECONOMIA,' .
‘•"FINANZAS . Y OBRAS . PUBLICAS. ’ '

ADMiNÍSTÉAoION GENERAL DE AGUAS .. 
DE. SALTA.

Convócase a una licitaciijh privada' para el. 
día 28 dGl mes en cursó, a horas ‘10. ó día si
guiente si fuera feriado, para que tenga lugar 
la-apertura, de las propuestas que'se pr.sen
taren para la ejecución dé la Obra N» 202: G!A 
SA PARA ENCARGADO DIQUE EN CORO
NEL MOLDES (D?TO. Lzl VINA), que cum
ia con un presupuesto de ? 45.838.93 (CUA
RENTA Y CINCO Mil, OCHOCIENTOS 
TREINTA Y OCHO PESOS CON 331100 M( 
NACIONAL.)

Los pliegos de condiciones y especificaciones 
pueden ser consultados o retirados -sin cargo-, 
dsl Departamento de Ingeniería, de A. tí. A. S. 
calle San Luis n’ 52.
LA INTERVENCION DE A. G. A. S,

SALTA, mayo 18 de 1956.
e) 23-5-56

‘ítíFt í“ÍAS=¿Js=%íI>íSlS=7t%- *=O«?ÍA <=iSí>s5aEDICTOS SUCESORIOS
No 12891 — SUCESORIO.—
El Juez Civil da 2(1 Nominación, cita y -m

plaza por 30 días a herederos y acreedores de 
Dn. MARTIN TEJSR’NA.— Sata, Miyo i7 
de 1956.—•

AGUSTÍN ESCALADA TRICNDO, Secretario
e) 22'5 al 5!7]56.—

AÍ~JT~'Tn~nJi' - rJJl~r‘ii _. *1---Jiri m Ti~in-| Tim-iiMKiTJmi n r»i_in.< rrir.i <r.Mi"cii—rn'mw'ji i l j /

N9 13E33 — SUCESORIO.—
El señor Juez en lo Civil y Comercial de 

3^ Nominación, Dr. Adolfo Tormo cita por 
tréhita días a herederos y acreedores de done. 
LGRENSA ESPIfíDOLA DE ARROYO, Salta, 
18 de Mayo de íl’56.—

AGUSTIN ESCALADA YRIKDO, Ss.-fctaTio, 
C) 22¡¡i al &V|56.~“

e^tí^bSife} <sc»a?c3a»i»a*aaw «rMM-nwMMWSiVigeat Ktísamx-n

N? 138S2 — SUCESORIO.—
El Sr. Juca en lo Óivil y Cotnerfilñl de 3* 

Nominac óa, Dr. Adolfo Tormo cita por trein
ta d!as ft herederos y acreedores de don RA
MON ROMERO.— Salta, 18 de Mayo cíe 1153. 
AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secretario.

e) 22(3 al 517(58.—

N? 13877— SUCESOSIO: Vicenta So-la, JtícZ 
1» Nominación Civil y Comercial, cita por ítem 
fa días d herederos y acreedores de don Car
los S. o Carlos Silvio Poma. Salta, 17 de iiiü» 
yo dé 1956. '. _ .
,E.‘ Giliberti Dorado — ^Escribano Secreta! íú

' ' e) 21,5 al 417(66

Ñ? .13876 — JSEOESORIO: ;Eu señor Juez da
•sft ‘•'s’V.JS *1 A-. ¿r ’ rt~ '{

1» Instancia'2* 7'lgmina'clu¿'.én;'lñ Civil-y-'Co
mercial, cite por ''treihta'’dtes: ív'heraderqs^y a- . 
crcedofss'iíe
RIA. .-.^.-.A-A. 7

SALTA, 1’9 dé febrero fl'é'l&fif, 'A
Aníbal‘.Umbárri -Ur IfecribÑÚo 'S.écrÑarií) ''j ■

: • r -“.t, -i’•e5-21]5Craí" 4Í7|fi(l ‘:
’ ' '•' 2 “••''-'V ‘ '?•?. * •-!,.■} v*\~-

N’ 13365 — SUCESORIO.— —- *" ! " ?
¿1 Juez Civil ;de Seguiidá Ncnrntíc'ón-c-ia' 

y emplaza por' treinta 'días, á 'herederos' ,’y' a- - 
creedores'de Dn. BASILIO IZQUIERDO ‘1ISR 
NAlíDEZr— Salta, Mayo dé 1956.— " .

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario, 
é) 18(5 al 3(7(56.—

luWifrS-WKzcwtai.,

N? 13846— El Juez de' 1’ Instancia 3’ No
minación C. y C. cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores .de JOSE MARTI 
NEZ ó JOSE MARTINEZ RIVERA ó JOSE 
MARIA MARTINEZ. Salta, 9 -de mayo de ÍSu6, 
ANIBAL URRIBARRI, Secretario Interino.

e) 15|5 al 28(6(56.—

N? 13848 — Ei Juez de T instancia' 2» No
minación O. y O. cita y emplaza p">r treinta 
días a herederos y acreedores de RAMU-N DEL 
CADILLO. Salta, 11 do mayo de 1956.— 
ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretarlo.—

e.) I5js a; 28|6|56.—

N'j 1333-3 — SUCESORIO.— El Sr. Juez de 
Primá.-'a Instancia y Tercera Nominación en .o 
C.v.1 y Comercial, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de d_-ña Nata
lia Emilia de Jesús Diez de Del Oasti.lo.

SALTA, Mayo 10 do 1956.
Aníbal Ulivarri — Secretario

e) 14 (ñ al 37(6166.

N? 13325 — EDICTO SUCESORIO:
El señor Juez de Primera Nominación Ci

vil, cita y emplaza por treinta día-s a herede
ros y acreedores do D. Elias Baniile.—

SALTA, mayo 3 de 1958.
S. Gl’iberti Dorado - Eser’bano Secretario

e) 11(5 ai 26|6¡ó3

15820 — El Señor Juez de Primera Instan- 
eia Tercera Nominación Civil cita y emplaza 
a herederos y acreedores de Tomasa Salva. — 
Salta, mayo 8 de 1956. e)10|5 al 25(6(56

N'J 13813 -- SUCESORIO.-»-
El Sr. Juez dé 1!} Instancia en lo Civ'l y 

Oftiaereial, de 2» Nominación, cita por treinta 
días a herederos y acreedores de Don RAMON 
COLOMA tíIRER.“-

SALTA, - Mayo 3 de 19536.—
ANIBAL UftRIBARRI. Sser&tafio.—

e) 8¡ü al 2116'56.—

N? 13811 — EDICTO.—
El JUes én lo Civil v Comercial, 2^ Nomi

nación, cita- y emplaza a los herederos y a- 
eréSdóreS db ANAtoLiO PLAZA, por el tér
mino dé 'treinta días.»— SALTA, Mayo 7 da 
1956.^»*
ANÍBAL 'URRIBARRI, EscribaiiFSecfeíafio.— 

_e) 8(5 al 21(5|oó.—

‘M'*13804'"^’‘^ÍCTO SUOESC-RÍO.—
EÍ’^Sr. ;'Ángel- 3l'- Viclai?'-Juez' íiíffefinó’-1’ '' 

Instancia''- !?•' Ñóñílhácíóñ;';éri'Tó blviFiy tés'*' 
mef&aí/'eita ^y ^émpUfeá -por t^é.:ntá-'.dias'-á-- ■" 
liofcdcros y. acreedores ds Don ; ’MbÁQUIN-;- 
N EVA,' •pá'rá- qué - dentro dé dicho' ' iétomo' 
hagan' vitlér ;siis-'derechos.^ -SALTA*, S3 de 
yo de 1956.— '- •'■ * ■ “ ■• ••■■ •■< '■
E. GÍiíIBERTI ^DORADO, Escribano. Secreta» 
rio.— :' '•'"' ’■ "■• ..■■■.:■■

te) •'l|6 al '19!6[56.—: ... ,
----- —  ---- ---- .... ■— .. ——

. N» 138’30 EDICTOS. -- ANGEL VIDAL, 
Juez ■ interino del-Juzgado Civil y Comercial 
de-Primera Instancia,--Primera Nomlnacón, ri 
ta y emplaza durante treinta días a herederos 
y acreedores dé la sucesión-de ISIDORA BOR
DON, para que hagan valer sus derechos, — 
Los que él suscrito Secretario hace saber a sus 
efectos. — SALTA,'MAYO TRES DE 1956.-- 
JB, GiLBBERTI DORADO
Escribano Secretario

e) 4|5 al 18|6|58
> —k— •— ■■ --- .... .- ,.-i iwi--e»1‘ ■ *’ ~ ~nT -ti /n.

N? 13191 EDICTOS
El Juez de Primera Instancia Tercera Nomi
nación en lo Civil y Comercial cita por treinta 
días a herederos y acreedores de APOLONIO 
MALDONADO.

SALTA, Abril 24 de 1956.
é) 4| 5 al 1816 f§8.

-«-•¿r* r , u*»«ri‘rV*-*.-nLr\ rp ,r», ir r/- or-m-tii—*/rr*if i*t ir r*e "u

N? 13793 — SUCESORIO. — Angel J. Vidal, 
Juez de !?■ instancia, 41 nominación en lo civil 
y comercial, declara abierto el juicio sucesorio 
de Don José García Belmonte o José. Antonio 
García Belmonte y cita y emplaza por trein
ta días a todos los interesados. Salta, 10 de 
Abril do 1956. WALDEMiAR A. SXMESEN, Es
cribano Secretario.

e) 3|5 al 16|G|56 
r -?~r-c'~Tr~i~»~'i~ifVi'a«»‘'ir_T7L-i.»-.-i«: i”mu .ni iu i-,in-i c ..- , - i-,-., i i r u <i2

NR 13792 — SUCESORIO — El Jueg de Pri
mera Instancia en lo C. y O. Dr. Angel J. Vi 
dal, interinamente a cargo del Juzgado de.Pri
mera Ndm.-iiaciión, cita y emplaza por treinta 
días a herederos y acreedores de D. Afutonio 
Collado, cuyo juicio sucesorio se ha declarado 
abierto. — Salta, Mayo 2 de 1956. E, GILIES» 
TI DORADO, Escribano Secretario.

' é) 3ÍB al 15|d-i56

N? i 3730 — SUCESORIO: El Sr. Juez 0a-£rL 
mera Instancia, Prihiárá Nominación, Dr.' An
gel Vidal (interinamente), cita a herederos y 
acreedores de doña DORA MELICA ChRCIÁ 
DE IBAÑE2, -poí el término de 30 días entes 
diarios Boletín Oficial y Éoro Salcfcfib.

SALTA, 30 de abril de 1955
E. GILIBÉRTI DORADO — Escfteatto Secrs 
tñrio

g) 2|B al 1418:68

N? 13779 — SUCESORIO — El Juez de 
mera Nominación Civil cita y emplaza pal1 
tréiirta días a herederos y acreedores fie . MI
LAGRO o Antonia Milagro CoLQuE DE 
RIOS.—■ .

SALTA, Abril 25 de 1956
E. GILIBÉRti dorado —. Escribano Secie 
ta-rio

ei á|8 ai Í4(6J56.--
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■ Ni" 13'776 — SUCESORIO — JULIO- O. MAS
TIN PROSA.—

Juez ce Paz de Tartagal cita y emplaza por 
treinta días a herederos y acreedores de SE 
món del Carmen Fuensalida.— -Edictos Foio 
Salterio' y BOLETIN OFICIAL.—

TARTAGAL, Abril 20 de 1956.—
JULIO C. MARTIN CROSA, Juez de Paz.—

e) 3014 al 13|6|56.—

- SUCESORIO; El señor Juez de
¡u

Nv 13759
Primera Nominación, cita y emplaza por cr 
ta días
ANDRES RODO, SIXTA RODO Y MARIA LA 
RA de RODO.—

Salta, 18 de abril de 1956__E. GILI-
BERTI DORADO.— Escribano Secretarlo —

a) 25|4 al o|6(56

a los interesados en la .sucesión

HEZ
URB

— ,Sali
IB ABRI'

i, abril 11 ¡de 1956. —' ANIBAL
- Escribano [Secretario.- -- ■

e) 12.-4 al 24-5-56.

1956.

N? 13773 — SUCESORIO — El Sr. Juez Cutir 
ta Nominación, cita y emplaza psr treinta días 
a herederos y acreedores de dofia Borja Gu
tiérrez de Reynoso,-— .

SALTA, Abril. 26 de 1956.
Waldsmar A. Simesen. — Escribano Secretaiio 

e) 27¡4 al 12|6,56 .

N? 13749 — SUCESORIO —
El Juez Civil de Segunda Nominación cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de ISABEL o ISABEL TRINIDAD 
CRUZ.— Salta, Abril 17 de 1956.—

ANIBAL URRIBARRI, Escribano Secretario.
e) 23|4 al 6¡6|5G.—

N? Í3G98.-j-
José G.jAr 

la y Scs 
cita( ¡y

s y acre
i -- Salta, i

cial, 
derc 
ZI.--
BARRI, Escdl

Í
-iíis Almagro,) J

inda Nomiri'ac ión C vil y Comer- 
tnplaza por t: einta días a here,-

¡Idores- de dón

ucz de Primera iris

DAVID ESQUINA--
[toril 11 de 1956.— ANIBAL URRI- 
ibano Secretaiio..

' e) 12-4 al 24-5-56

Nf 137-72 — SUCESORIO — El Juez en lo Ci; 
vil y Comercial de cuarta Nominación Dr. 
Angel J. Vidal, cita y emplaza por treinta días 
a herederos y acreedores de doña Antonia San 
chez dé Sosa para que hagan valer 
chos,—

SALTA, Abril 17 de 1956
Waldemar A. Simeáen. —. Escribano

e) 27|4 al

sus dere-

Sécretaric
12[6io6

-N’ 4373J£— SUCESORIOS:
EL- Sr. Juez:.da Primera Instancia Cuarta No 

mlnacián en lo Civil y Comercial cita y em
plaza. por treinta días a herederos y aereado 
res de don MANUEL TORIBIO JUAREZ.—

SALTA, Abril de 1956.—
WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Seere 

tarto.—
e) 20|4 al 5|6|86.—

N» 13692.; —
Angel J. 

Ouíi’ta Ñon 
declara ’ab: 
mó:i Buígosj 
gos 
no’ 
intei'esadbs. 
D¿

y cita 
y en

N’ 13768 — SUCESORIO:
El Sr. Juez de Primera Nominación, cita 

por treinta días a acreedores y herederos de 
MANUELA MEDINA DE CALVENTE.— SAL
TA, Abril 24 de

E. GILIBERTI 
tarto.—

e) 26|4

1956.—
DORADO, Escribano Seríe

al 11|6|56.—

Juez de Primera Nominación 
Civil, cita por treinta días a herederos y e- 
creedores de Gertrudis Vega Cajal de Maroe- 
co o Gertrudis Rosario Vega de Marocco.— 

SALTA, 3 de Abril de 1956.—
E. GILIBERTI DORADO, Escribano S-cie- 

tarto,—
e) 26(4 al 1116108.—

‘N? 13767 — El

N? ISJGá — W1UTÜS
El Juez de Priinéfa Instancia Tercera Komi 

filón ea lo Civil y Comercial cita pór treinta 
días a herederos y acreedores da CELÉSTLNt 
DELGADO.

SALTA, 24 de abril de l&5á
ANIBAL URRIBARRI — Escribano Secretario 

é) 25|4 al 8¡6;&6 ■

N’ 13765 — SUCESORIO 
Instancia 3ra. Nom., en lo Civil 
ólta y emplaza por treinta días 
y acreedores ds Don JACINTO

SA1ZTA. 24 de abril de 1086
AGUSTIN ESCALADA IRIONDO — Escriba- 
no Secretario
Aníbal Uíribarri — Escribano Secretario

e) 2b|4 al 8t6,5G

El juez de ira, 
y Com íca! 
a heredero-: 

AGU’RRE.-

N’ 13“60 SUCESORIO — Angel J. V-jnl, 
juez c'e 1ra. Instancia y 4ta. Nominación Ci
vil y. Comercial, cita y emplaza por treinta 
dúi? n‘ herederos y acreedores de MARY SALIN 
ALAVI. DE JURI.—

SALTA, 23 de abril de 1953
W.ALDRMAR A. SIMESEN; — Escribano Seo?*

b) 621.4. ai- a,Si~3

N? 13728 — El JUez de Cuarta Nominación 
Civil, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y
DIAZ DE BEDOYA DE DAY. Salta, 17 de a- 
bril de 1956.—

WALDEMAR A. SIMESEN, Escribano Secre
tario.—

acreedores de MARIA ANTONIA

e) 18|4 al 19|6|56.—

N? 13726 — SUCESORIO.
El Sr. Juez de 3» Nominación C. y C. cita 

y emplaza por treinta días a herederos y a- 
creedores de doña JUANA ERCILIA MIRAN
DA DE MIRANDA, para que hagan valer sus 
derechos.— Salta, Abril 12 de 1986.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta
rio,

e) 1814 al i?|6|5e.«

N? 13122 — EDICTO SüCESOÑlO.
El Dr. ADOLFO TORIÑO, Juez de 1<* ins

tancia 3’ Nominación 6n lo Civil y Ocmérciai, 
cita y emplaza por treinta dias a heredero1’ y 
acreedores de doña FELIPA JUANA TEJERT- 
ÑA DE OAFFARO, para que dentro de dicho 
término- hagan valer sus derechos. Salta 16 
de Abril de 1936.—

AGUSTIN ESCALADA YRIONDO, Secreta- 
rio.—

e) 18|4 ál iqsiBS.

.. N» 13769 — StlcESÓRÍÓ
ASOLEO D. TORíÑO, jiieZ de Pniilérá íñs- 
tnneia- Tercera Nominación en lo Civil y Co- 
íñérciaj, cita y emplaza por treinta días a he
rederos y acreedores de don RAMON JORGE 
Salta. Febrero 29 de 1956
Agustín Escalada Yriondo, Secretario.

■ e) 16|4 al 29|5|56

SUCESORIO.--
Zidal, Juez dt Primera Instancia 
^nación en Jo

lié ¡Lo el juicio, s
y doña Julú, Monteros de Bui« 

or treinta días en el “Foro Salte- 
.BOLETIN ;OFICIAL, a todos los 
— Salta, abril 
SIMESEN -

- Civil y Comercial,, 
sucesorio de don Ha-

1
e

MAR!! A.

13689

lo de 1956. — WAI/
Escribano Secretario

e) 12-4 al 24-5-50

EDICTO.— ' '
José G. Arias Almagro, Juez de 

tancia en loi C
por treinta! cías a herederos y a-:

: don ANDRES SLAJOS O BLA 
Jaita, abril Í9

N’
El doctori i iPrimera ¡In¡ 

nación, ■ cite
Creedores
CHOS. Á
URRIB'ARíll - Escribailó

N

d

y c., Segunda Nom)

de 1956. — ANIBAL 
Secretaiio.

o) 12-4 al 24-5-56

N’ 13GS9.—
José G. Arias Almagro, Juez de Primera Tas 

táñete y Segunda Nominación en lo ■ Civil y 
Comercial, cita y emplaza por treinta días a bg 
fedeyoG $ acíeedpres. ¡te .don" QÁSIMIRD PE-

» 13681 -
El Sénor

Nomms ■ ,i emplaza 
leedores

Salta, -30 
f< .ría.—!, 
WALpÉM. 
t irto.-^

ti 
y

edicto: 1
Juez de Prim 
úón en £o >:C: 
por treinta; ci 
ie don JOSE 

i e diciembre', de 1955.-

ibra Instancia y Cuar- 
vil y .'Comercial, cita ‘ 
fas a herederos y a- 

MUNOZ RAMIREZ 
Habilítase 13

.R A. SIMESEN. Escribano Sacra-’

6) 11|4 al 23|b|6S.

Ñ? 13(184
Él ¿r. 

y 4’ iNoi|í 
eniplaza : 
elotes: !de 
Salta, 110
SIMESE!

- sucssoftib.-
juez de la. instancia 
y Comercial, cita y 

s a herederos y aeree-

jlgel J. Vidal
'nación Civil

; or treinta día
MARIA VICTORIA. AGUILERA.—'

l de Abril de' 1956.— WALDEMAR A.
Escribano Se¡ciretario.

o) 11|4 al 23|5(56.

Ñ’ 1389

El..6 qe 
ciltório 
dé Paz 
•base! de.

Éieiciata
las 17 horaa en mi es-

con Ja

“ ion: Martín WGüiSíamon 
judicial; -i 

junio p. á
Mbertli 323 (pe r orden dt: la Cámara
tetrada, secretaría 3, vender 
: 342 una bicicleta marca Norman mo- 

de Id Sbort n’ 7138'41• i *1 *.rio Era: cisco Moscliet ;i y Cía., Espeila 650 —;
EJECUCION PRENDARIA FRANOIS- 
5OHETTI Y CIA VS. CAMILO CHAI 

el acto deí r :mate cincuenta por cien 
¡o del ; recio de venta y a cuenta del talsriK, 
Comisitó i de* arancel

en poder- riel deposite-

Juicio: 
OO ÑIA
LE.-4 E:i

a cargo del comprador 
¡forte y boletín oficial

(¡ ( e) 23-5 al 6-6.56.
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N? 13896 — ’ POR: MARTIN LEGUÍZAMON 
Jdicia! — Cocina a gas de kerosene

El 5 'de junio p. a las 17 horas en mi eseri 
torio Alberdi ,n9 323 por órden dé! seílbi Juez 
de Primera Instancia Tercera Nominación en 
lo C. y O. en jucio EJECUCION PRENDARIA 
V. ALTOBELM Y PIÑOS VS.' ERNESTO WE- 
BEB venderé con base de Doce mil cíen 'tesos 
una cocina a gas de Kerosene matea FANAL 
modela 588, tres quemadores, con pttómetio en 
el Horno n9 2894 en poder de los setlores V. 
Altobelli y Hnos. Alvarado 777.— En el acto 
del remate veinte por ciento del precio de ven 
ta y a cuenta del mismo. Comisión de arancel 
a cargo del comprador.—

e) 23(5 al 5(6(56.

N9 13892 — POR: ARTURO SALVATIERRA 
JUDICIAL — BASE $140 288 66

Él día 18 de julio de 1956, a las 17 hs. en el 
escritorio sito Deán Punes 167- Ciudad, rema
taré con la base de CIENTO CUARENTA 
MIL DOSCIENTOS SESENTA Y SEIS PE
SOS CON SESENTA Y SEIS CENTAVOS M| 
NACIONAL, ó sean las dos terceras partes de 
su valuación Fiscal, los derechos y acciones 
que le corresponden sobre la parcela 28 del 
lote Fiscal N’ 3, ubicado en el Departamento

San Martín, Provincia de Salta, qfe le co
rresponden al ejecutado por título de Promesa 
de "Venta’, registrado al folio 389, asiento 1127 
libro 6 de P. de Ventas.— Partida N9 1702- 
E1 Comprador entregará en el acto del remate 
el veinte por ciento del precio de venta y 'i 
cuenta del mismo.— Ordena Sr. Juez do Pri 
mera Instancia Tercera Nominación, en io O- 
y C. en juicio: Ejecutivo Angel É. V.dul vs 
Manuel González.— Comisión a cargo del com 
prador. Edictos por 30 días en BOLETIN O- 
FICIAL y Foro Salterio. Reconociendo gravá
menes el lote de referencia.

e) 23(5 al 6|7(56.

N? 13294 — Por: ARTURO SALVAT ERRA. 
,’UD'C'AL — VARICS — SIN BASE.—

El día 7 de Junio de 1956, a Jas 17 horas, 
c.i <a;e V rrey Toledo N- 719 de esta ciudad, 
r mataré S'N BASE y contado lo s’guiente: 
Úna cama hierro de una plaza y medía usa
da; 7 arados a rijas; 1 bicicleta marca K’-ng 
PF 131012. regalar estado; 1 carro para mu
ios; 1 b.d.-.n-’a c- ..i platos y pesas; 1 mesa e 
dónela desamable; 6 sillas usadas; i gato pa

ra c-;rr:-; t reloj pared; 1 bomba agua; 1 zu- 
rr’to d<? mano para cajones; 1 lote herramien
tas comprendiendo Ilav: inglesa, pico, azada, 
1-ra-H, repite oa-pr:te:o, tijera podar, esco- 
I ni. piras, apero, lo que se encuentra en po
der del depositarlo judicial Sr. Dama! Foc.ava, 
domiciliado en Virrey To rdo 115. ciudad, don
de pueden ser revisados por los Interesales.— 
El comprador abonará el 30 O|O del precio de 
venta y a cuenta; del mismó. Ordena Sr. Jue; 
de Primera Instancia én lo d. y C. en ja cio: 
“Herencia Vacante de José Mártóreli”.— Co
misión Ce arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 3 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—
ARTtíÉJC’ SALVATIERRA.— '

e> 22 al 24(5(56.—

SALTA, MAYO. 23 DE 1956

N9 13893 — Pbr: ARTURO- SALVATIERRA. 
JUDICIAL — TRACTOR — BASE $ 55.000 %.

El ‘día 8 de Junio de 1956 a las 10.30 hs. 
en el hall del Banco de la- Provincia, España 
625, Ciudad, remataré con la basa di CIN

CUENTA Y CINCO MIL PESOS M)N. Un 
Tractor marca “Hanomag” Modelo R.28, Me
to! Diesel, de 4 tiempos de 28 HJ?. K» 15399-5, 
4 cilindros, Rodado delantero 600x20 y 9xf2 
trasera, Chasis N9 829791 con levanté hidráuli
co, el que se encuentra en poder del depos’ta 
rio judicial Sr. Roberto Bonansea, domicilia
do en Colonia Santa Rosa, Dpto. Oran, donde 
puede ser revisado por los interesados.— En 

el acto 3o o|o como seda- y a- cuanta' HbL BSfe 
: io de venta.— Ordena Sr. Juez (da BeIoMSS 
T. si ancla Tercera Nominación,, en lo"'Q¿-y fji 
en juicio: Ejecución Prendaria ‘‘Banco Provin 
cial de Salta vs. José Faustino Flores”.— Co
misión a cargo del comprador.— Edictos por 
8 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.— 
ARTURO SALVATIERRA —

e) 22(5 al 4(6’56.—

960, Ciudad, v-nderá en subasta püU;.-a, n 
base y al mejor postor, Una Heladera eléctri
ca, tipo comercia!, de madera- lustrada, seis 
puertas, marca "Centuria’’, oon motor, en bu en 
ociado de funcionamiento.— D:cho bien-se en
cuentra en poder del depositario judicial Sr. 
Amado Sivero, ItU’-a-'ngó N9 3.77 C udad, d.m- 
de puede revisarse.— Publicación edictos por 
tres días BOLETIN OFICIAL y diario Nrrte. 
Seña de piá-túa.— Omisión carg., co.r.p;:.- 
dor.—

JU.C1O: ‘Ejecutivo, Li Mundial c.Sivc.o 
/.mu o— Expíe. N9 20.659|:>6’.—

JUZGADO: l* 1-1 Insúmela en io C-vil y Co
mercial, 4,J Nom nación.—

N? 13890 — Por: JOSE ALBERTO CORNEJO. 
JUDICIAL — SIN BASE — EN ORAN.—

El día 13 de Junio de 1956 a ias 16 horas, 
y días subsiguientes, hasta su total termina
ción, en Güemes N9 692 de la Ciudad de San 
Ramón de la Nueva Orán, remataré, SIN BA
SE, dinero de contado, Conservas, dulces, li
cores, yerbas, cucharas, cucharones, t nederes, 
cuchillos, sartenes, candados, estanterías, mos 
fiadores y demás objetos que se harán coa'i- 
cer en acto de remate, los que so encu.ntran 
en el local indicado, pudiendo ser revisados por 
los interesados.— Ordena Sr. Juez de Primera 

Instancia Tercera Nonrnación C. y C. en jri- 
Cio:' “QUIEBRA DE EDMUNDO GALaRZA”. 
Comisión de arancel a cargo del comprador.— 
Edictos por 8 días en BOLETIN OFICIAL y 
Norte.—

e) 22|5 al- 4(6(56.—

N? 13888 — Por: ARISTOBULO CARRAL. 
JUDICIAL — COMPRESOR S. I. A. M. — 
SIN BASE.—

El día viernes i9 de Junio de 195'3, a las 17 
horas, en mi escritorio, Deán. Funes N? to'O, 
Ciudad, venderé en subasta pública, sin base 
y al mejor post'r. Un C..mpr.’Scr marea S.
I. A. M. N9 1327 I. A. en buen estado.— Di 
cho bien se encuentra en poder .ie1 deposita
rio judicial Sr. Eduardo Martcrreli, Avenida 
Sen. Martín N9 549. C uciad, donde puede re- 
v'sarco.— Publicación edictos por tris dias BO 
lETl'M OFICIAL y- diario Norte.— Sena prác- 
t va.— Comisión cargo comprador. -

JU £:O: ‘•Ejecutivo. La Mundial c’Martorell 
E-’up.rdo.— Expíe.’ N» 20.660(56’.—

JUZGADO: 1* Instancia en lo Civ 1 y Co
mercial, 4" Nominación.—

SAICA Mayo 2*i c;e ’9&8.—
ARTSTOBÜLO CARRAL. Martiliero Púdi co — 

c-) 21 al-2-15:56:—

N9 13887 — Por: ARISTOBULO CARRAL.- 
JUDICIAL — HELAQÉRA ELECTRICA GO
MERO'AL —' SÍN BASE.—

Él. día viernes j» de Junio de 19-36, a las 
17.3tí liorás, éh m’ escritorio Déán Funes N9

SALTA. Mayo 2.1 de 1956.— ................
ATTST3BULO CARRAL, Ma.tiller.i Píiuiico.--

e) 22 al 2415(56.—

N‘-’ 138T5 — Por MIGUEL A. GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SiN BASE. -

El 13 ¿a Jun'o. de 2953, a horas 17. en ." 1 
de Febrero, Ciudad, remata;ó S.N BASE 
siju'cnt.s Irenes muebles: Un mostrador de 
3 mis. largo; dos vitrinas, estanus con a a 
puertas corredizas c|u; v-ntiiad .r au.u 
‘IURENA’ y un esc-nterio de. cuatro '.ajanes. 
Depositario Judicial el senoi F.del Auza, oo- 
mlciiiado en Mitre» 1098, donde j>;.’.ctle:i revi
sar los interesados.— Ordena Sr. Ju«z ió Ins
tancia C. y C. i9. Nominación en Juicio; 'EJE
CUTIVO — GALLI HECTOR vs. ÁUZA FI
DEL".— En el acto del remate 39 o;o del se
ña. a cuenta de precio do venta.-- Cemisión 
de aran'el a cargo del comprad: -r.— EJ dos 
8 días en Diarios-Norte y B'LIET.'N CFICIAT». 
MIGUEL A. GALLO CASÍELLANOS.—

e) 22|5 al 4|6|56.—

N‘.> 13884 — Por: MIGUEL A. .GALLO CAS
TELLANOS — JUDICIAL — SIN BASE. -

E¡ 7 de Junio de 1956, a horas 17, &.i 2:i r e 
Febrero 216, Ciudad, remataré SIN BASE, nu 
msrosos cortes de géneros de distintas talld-i- 
d.3 y medidas, para uso femenino, que se e.n 
ruuitran c.n poder del suscrito Martiliero n 
su dora1, .alio de 20 ce Febrero 496 Dpto. D, 
C-vdad, donde pueden ser revisados por ios in 
ter.-.sados.— Ordena: Excma. Cámara de Pa-¡ 
Letrada.— Salta, S cretaría N9 2 t.’.u Juicio 
’EÉHÓRTO — KOREMBL1T TOBIAS vs. GA 
LIEGOS ANTONIO sJUICIO EJECUTIVO’ — 
Expte. N9 1.108(955.— En el acto, 30 o|o c!e 
t.e -a a cuenta precio de venta.— Comisión de 
riaiiccl a cargo del comprador.— Edictos 3 días 
en diarios Norte y BOLETIN OFICIAL.— 
MIGUEL A. GALLO CASTELLANOS.—

e) 22 al 24|5|56.— ;

N9 13879 — POR ARTURO SALVATIERRA
Derechos y Acciones en el inmu.hle denoni’tia- 
üo Agua Blanca — Ppto. Orán JUDICIAL— 

BASE $ 40.500:—
Él díá 16 de Julio de 1956 a las 11 lis. en 

el escritorio sito en Deán. Funes 167 -Ciudao- 
remataré con la base de CUARENTA MIL 
QUINIENTOS PESOS 'MONEDA NACIONAL, 
todos los derechos y acciones que’le correspou 
den al ejecutado ’ José Nioi.en el Inmueble de 
nominado “Agua Blanca”, ubicado en el Depar 
i amato de Órán, en la margen Jzquerda ciel 
río Sarita Cruz,’ cólindanoló; por'Norte,' cóü
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terrenos de Agustín Vivas; Poniente, con río 
Santa.Cruz, y por el Sud y Naciente, con tie
rras pro-indivisas. Títulos inscripto al folio 
?57 asiento 378 del Libro 17 de títulos genera 
les Capital, Catastro; Partida 4738 de Orán. 
El comprador abonará el 20% como seña* y a 
cuenta del precio.— Ordena Sr. Juez de Pri
mera Instancia Primera Nominación en lo C. 
y O. en juicio: Ejecutivo; La Franco Argentí 
na-Compañía de Seguros S. A. Vs. José Nioi- 
Comisión a cargo del comprador -Edictos por 
30 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

e) 21|5 al 4|7|56

e’ Señor Juez de-la causa. —Ordena Sr. Ju-s 
de Primera Instancia Segunda Nominación 
C. y C. en. juicio: EJECUTIVO — POLTTTI 
VICENTE VS. ZUÑIGA, NORMANDO 'T.— 
Expte.- N? 24.138|55.-- Comisión de arancel a 
cargo del comprador.— Edictos - por 30 días 
en BOLETIN OFICIAL y Diario Norte.— 

e) 14|5 al 27|6|56.

N? 13860 — JUDICIAL SIN BASE
POR FRANCISCO PINEDA

El día JUEVES 31 DE MAYO DE 1956 a ias 
18 hs. en mi Oficina J. B. Alberdi 208 Salta, 
remataré SIN BASE dinero de contado, una 
máq. Escribir “WELLINGTON” 120 espacios; 
Un escritorio metálico “TEM” 4 cajones y 6 
muñecas;— Ordena Sr. Juez de Primera Ins
tancia en lo Civil y Comercial Cuarta Nomina
ción en juicio “HUMBERTO BINI vs. ZALA 
ZAR PEDRO MIGUEL" Expte. N» 20767 y 
20853.— Publicaciones norte y boletín Oficial. 
Seña en el acto 30% .— Comisión de Arancel 
a cargo del comprador.— Los efectos a Rema
tarse se encuentra en poder de su depos’tario 
Sr. Bini calle Pellegrini N? 453.—

FRANCISCO PINEDA 
MARTILLERO

e) 17 al 23| 5 ¡56. \

N? 13834 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL -------  VARIOS -------- SIN BASE

.EL DIA 4 DE JUNIO DE 1956 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán Funes 169,1. 
remataré, SIN BASE, Un termómetro marea 
“Aerómetro Banni”; 11 frascos de diferentes 
tamaños y formato para trabajos químicos; dos 
tanques para petróleo de 200 litros c|u; 43 va 
riñas de vidrios de diferente espesor y largo 
4 mQsas de madera, tres de ellas desarmables 
con 4 caballetes; 5 repisas de madera, dos de 
un mts. de largo más o menos y tres metros 
de largo; 2 tachos enlozados con tapa tama
ño mediano y 75 tubos de ensayos, los que se 
encuentran en poder del depositario judicial 
Sr. Miguel Serapio Ortiz, d o m i c i li ado en 
Buenos A’rss 68-Ciudad. donde preden ser re 
visados por los interesados.— Ordena Sr. Juez, 
de Primera. Instancia Segunda Nominación en 
.juicio: “EMBARGO PREVENTIVO — DEL- 
CLAUX, JOSEFINA M. DE: VS. MARIO VAL 
D’VIEZO”.— Comisión de arancel a cargo del 
comprador.— Edictos por 8 días en Boletín Ofi 
cial. y Foro Saltefio y una vez. en Norte — 

e) 11 al 22|5|56.

N? 13842 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO
JUDICIAL -------- FINCA EN CHICOANA

BASE $ 69 333 33

El día 5 de Julio de 1956 a las 17.— Horas 
en mi escritorio: Deán Funes 169 Ciudad, r:i 
mataré, CON LA BASE DE SESENTA Y NUE 
VE MIL TRESCIENTOS TREINTA Y TRES 
PESOS CON TREINTA Y TRES CENTAVOS 
MONEDA NACIONAL, o si?án las dos terc
ias partes de la avaluación fiscal, la finca dc.¡c 
minada “SAN NICOLAS”, ubicada en el depa- 
lamento de Chicoana, partido de El Típal do 
ésta Provincia de Salta, la que se rncuri-t-i 
dentro de los siguientes límites generales. Al 
Norte propiedad ’de Ignacio Guanuco, Ambro
sia T. d« Guanuco, “La Isla” de Albertano Co 
lina y el Río “Bulares”; al Sud propiedad de 
Pedro Guanuco, Ignacio Guanuco, ‘ Campo A:e 

gre” de Natalia y Marcelo Gutierres y “Santa 
Rita de don Luis D’Andrea y Oeste prepie- 
dad de Pedro. Guanuco, Ambrosia T. de Guanu 
eo, Ignacio Guanuco, Camino de Santa Rosa 
a Pedregal de jurisdicción Provincial, "Caín, 
po Alegre” de Natalia y Marcelo Gutiérrez y 
“La Isla” de Albertano Colina y al Sud cun 
finca ..“Santa Rita” de don Luis D’Andrea, lo 
que hace una superficiede 164 hectáreas, 04 
areas, 89 metros cuadrados y 47 decímetros cua 
diados.— Mensura judicial aprobada por el 
Señor Juez de .Primera Instacia Primera No
minación C. y C. por auto de fecha 17 de Ma 

.-yo de 1940.— Título registrado a folio 355 asien 
to 339 del libro 16 de Títulos de la Capital. 
.Partida N? 312-Valor fiscal $ 104.000.00.— El 
¡comprador entregará en el acto de remate el 
veinte-.por ciento -del precio de venta y. a cuen 
ta del mismo, el saldo una' vez aprobado por

N’ 13823 — Por ARTURO SALVATIERRA 
JUDICHiAL — INMUEBLE EN ESTA CIUDAD. 
BASE $ 9.600. — El día 13 de junio de 1956, 
a las 17 hs. en .el escritorio sito -Deán Funes 
167 - Ciudad - Remataré con la base de Nueve 
Mil Seiscientos pesos moneda nacional, equiva
lente a las dos terceras partes de su valuación 
fiscal, lote de terreno con edificación, que for
ma esquina entre las calles General Paz y Pa 
saje José D. Baldovino, llamado también Ruíz 
de los Llanos, designado en el plano de loteo 
con el Nv 17, de la manzana V., archivado él pía

no bajo N? 6, en R. de Inmuebles. Extensión.: 
de 11 metros de frente sobre, la calle General 
Paz por 41.50 metros de fondo, sobre Pasaje 
Baldovino o sea una superficie de 456 metros 50 
decímetros 2; límites: Norte, con el Pasaje Jo
sé D. Baldovino; Sud, lote 18; Este, con jola 17 
Oeste, con calle General Paz.- Título: folio 
435-asiento 1- libro 20 R. D. I. Capital.— C¡r- 
circunspción 
cela

20% 
tral;
ció. ordena señor Juez 
Cuarta Nominación en 
Ejecución Hipotecaria: Fermoselle Práxedes vs 
Velázquez María Elena y Lorenza. Comisión de 
arancel a cargo del comprador. Edictos por 15 
días en Boletín Oficial y Norte. — A. Salvatie
rra. e) 10-5 al 1-|6I56 .

I- Sec.
Nomenclatura Catastral: 
acto el

seña y

18 —
En el

como
Partida 8202. En

Manzana 23 V.— Par- 
Partida 

abonara el 
del pre
comprador

comprador
a cuenta 
él acto el 
de Primera Instancia
lo C y O. en juicio:

SEIS., CENTAVOS MONEDA .NACIONAL, o sean I <— r- ' - ’ I ' ■ 'las| do
el.inn hque se

terceras Partes de la avaluación fiscal, 
reble ubicado en Pasaje Chanchorra (el 

__ encuentra en carte España e[Ciiel. Suárez ■ 
y Perc mera) Mide, l¡0.— mts. de frente; 13.5(1 
mts. d i contra-frente por 28.40 mts. de fondo 

jostado Este 37.40 mts. en su costado
. - Superficie 288,50 mts2., designado con
11 del plano archivado en Dcc'.ón. 

de ini .uebles bajo, N'
saje s;n nombre thoy l-.-.síij:
Este lote 12; al Sud Vías del F. G. N. G.
I Oeste lote ¡.4.— Partida N« 21.437—

G— Mansa ni
al $ 1.000.00..— El comprado.- -.ntrig 

el -treij ta por ciento 
-~*i del mismo.—

en Pasaje Chanchorra (el

en ¡su 
Oeste.
el 1

cari, Pi 
rra) al 
B.y í 
Secciói 
lor; f is

le.-eral
? 1568. limitando al No-te

Cliun- h -

a 123a— Parcela 3 -

del precio de venta y a 
Ordena Sr. Juez de P itrecuenta

ra Inst incia Cuarta nominación C. y C. en i”¡ 
cío? “I JECUCION PC R ALIMENTOS — 
Blk R piz PO'R SUS HIJOS MENORES OS 
ED¡AD - --------------- --------------------------- ~
misión 
tosí por

F SI

ANTONIO BRITOS”.—CoVS. CARMEN
de arancel a ¡ca rgo del comprador.’— Edíc
15 días en dial ios Boletín oficial y Noria

e) 415 a1 2--5-51

— Por JOSE ALBERTO CORNEJO 
INMUEBLE EN TARTAGAIi —

N? 13803 — POR: JOSE ALBERTO CORNEJO 
JUDICIAL — INMUEBLES —- BASE $ 666.86

EL DIA 1? DE JUNIO ’DE 1056 A LAS 17.— 
HORAS, en mi escritorio: Deán .Funes 169— ciu 
dad, remataré, con la BASE DE SEJSCTSNTOS 
SESENTA Y SEIS PESjOS CON SESENTA Y

N’ ’ ¡1381 
JUDIO
BASE 

EL I 
HORAS , 
dad.; rp: aatáré, con la 
CIEÑTpS PESOS 
sean la 
r- 4 
Gofriti 
como 1< 
Mide 8 
do ’en 
en su 
limitan, 
te 
do 
de 
da 
El 
deH ‘ ¡piv i 
Ordena 
cretária

02
AL —
; 1.200
IA 25 DE JÜÑIO DE 1956 A LAS 17.—
, en mi escritcrio: Deán Funes 169-r-Ciis-

N9 9
al i
San
2Pc-9
comarador entregará

. BASE DE UN MIL DOS . 
MONEDA NACIONAL, O 

partes de la - avaluación
,’.e F iñay entre A.ráóz

I de la Ciudac de Tartagnl, designad! 
<ke í™ 10 Manzana £3 del plano Oficial.
L- mts. de frente por 20.10 jnts;.da fon- . 
k costado Este y 20.20 mts. de fondo 
costado Oeste.

t|o al Norte y Geste lote 11; al Este te- 
y al Sud cali

f
lio 121 asiente 1 del libro 2-de- R. I. 
¿artin. Nomo acintura Catastral: Partí- 
Valor fiscal $ 1.800.oo- de San Martín

dos terceras 
i sino <n ta.

Superficie 160.80 mts.2,

I3 Finlay, Título reglstra-

pío' de venip.
Excma. Cá-jia
K” i> cu ju;c:

c al-y I oro Salterio.'

el treinta por i cíente 
a cuenta del misma, 
rlp Paz Letrada (Sa- 
“PREPARACION VIA 

DO. PABLO v- CECILIO 
jt 30 d'rs en F-olrtín. CU 

e 4 5 al >3)6156

o

N“ 13789 — POR ARTURO SALVATIERRA
finíca 1 11 ’'SAN NICOLA

| CHICOANA

28 de Junio1 
rio Deán Funes 167 de esta ciudad., re- 
:on la base ¡ de Setenta y cuatro mil 

seis pesos con sesenta y 
nacional, equivalente a 
de su valuación fiscal, 

ó “SAN 
partido El Típal, depar 

de esta Provincia,' ccm-

,S” O “SAN FELIPE” EN

SE § 74.666.66 mln. 
le 1956 a las 17 horas en

JUIiICIAL
El; [día 

el escrit 
mataré 
seiscientas sesenta y 
seis cen
ias aps 
la fiiicá 
FELIPE' 
taméñto 
puesta c a varias frácc iones unidas entre • si y 
compren, ’ ‘ 
generálei 
oto GUaJ 
Adversan I 
propíédai 
Este,, cor

avos moneda
;erceras partes
denominada’ “SAN NICOLAS’ 
, situada en é 
de Chicoana,

Idas dentro c e los siguientes limites 
ü ; por el Norte 
,i¡!uco y otra, ¡La-

Colína y con
de Fedro Y, Guanuco y otros; por el 
la finca Sónta Rita de Luis D’ An

con propiedad de Igna- 
;■ lilla de la Sucesión de 

el río de Bulares, Sud,

drea ¡y c este, propiedad de Pedro Guanuco y 
otros-l catnino d,- , i - ■
con Cam

ez y L

le Saht|i Rosa a El Pedregal, 
ao 'Alegre' dé Jjíatalia y Marcelo ’Giitié 
i Isla de Advertano Colina. Compues-
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ta de una superficie de ciento sesenta y cuatro 
hectáreas noventa y cuatro áreas, ochenta y 
nueve metros cuadrados, cuarenta y siete decí- 
pesos moneda nacional ($ 1.882 xn|nacional) 
amojonada. Ordena señor juez de Primera Ins
tancia Primera Nominación en lo O. y C. en jui 
cío; Ejecutivo Isaac Karic Vs. Normando Zú- 
ñiga. En el acto, el comprador añonará el 30% 
coano seña y a cuenta del precio. Título inscrip 
to a folio 348 asiento 330 del libro 16 de la Ca
pital. comisión de arancel a cargo del compra
dor —. Edictos por 30 días en. Boletín Oficial 
y Norte.

s) 3|5 al 15|6|56

N? 13781 — POIt ARÍ3TOBULO CARRAL 
judicial —■ Inmueble ésta Ciudad — 

Base .? 18.000.— m|n.
•EL DIA MARTES 23 DE MATO DE 1938,' A
LAS 13 HC-EAS, en mi escritorio: Deán Funes 
No 360, venderé en subasta pública y al me
jor postor, con la base de Dieciocho mil pe
sos mlnacional, -equivalente a las 2|3 partes de 
¡a valuación Fiscal, el Inmueble de píopieual 
da la Sra. Julia G. de Arroyo, compuesto de 
terreno con todo lo edificado, clavado planta 
do y adherido al suelo, ubicado en la intersec
ción ds las calles San Luis y Santa Fe da 
ésta Ciudad.— Medidas: 10 mts. sobre cañe 
San Luis por 14.30 mts. sobre calle Santa Fe, 
con Uña ochava dé 6 mis. Límites- Al ií< con 
propiedad de Raquel López Cobo; al S. calle 
San Luis; al E. cálle Santa Fe y al O. frac
ción B del mismo inmueble. Títulos F? 351 
Asiento 1 del Libro 91 R. I. O.— Nomencla
tura Catastral Secc. D— Manzana 30— Parce- 
Ja 10?— Partida 38,17.—
Publicación edictos por 15 días Boletín Ofi
cial y Norte.— Seña de práctica-.— Comisión 
clcomprador.-—

—JUICIO; Ejecutivo: Chanchorra Muttaian. 
Eleuterio c|Arroyo, Julia G. de, Expediente N’ 
'35;860¡66.
JUZGADO: 1? Instancia en lo Civil y Cerner- 
fiial -1» Nominación.—

SALTA, Abril 30 de 1956.
Boletín Oficial 15 días

s) 2 ái 22|5|S6

13*758 — Fórt ARTURO SALVATIERRA 
— JUDICIAL — FINCA “LAS TIPAS” y 
“SAN GABRIEL” EN EL DptO. LA VISA — 
BASE: $ 159.200.— m)n.—

El día 22 de Junio de 1956 a lás 17 hora? 
$n el escritorio Deán Funes 167, Ciudad, te- 
mataré con la- BASE DE CIENTO CINCUEN
TA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS PESOS MO 
NEDA NACIONAL, equivalentes a las dos ter 
ceras partes <de su valuación fiscal, las fincas 
unidas entre sí denominadas “Las Tipas” y 
“SAN GABRIEL”, ubicadas en Coronel Mol
des, jurisdicción del Departamento La Viña, 
de esta Provincia, y comprendidas dentro cía 
ios siguientes límites generales: Norte, el a- 
íToyc de Osma; sud, arroyo de Piacuno; Esté, 
Río de Arias y oeste, camino nacional a 1® 
Valles Calchaquíes; según deslinde, mensura y 
amojonamiento aprobado judicialmente, las re 
fétidas fincas -ticnefi una superficie da dos 
ñiíl ciento cuarenta y cuatro hectáreas, ochen 
ta y ocho áreas, ochenta y cuatro céntiar»as 
y dos decímetros cuadrados y limitáfl:- Norte, 
COij 'él arroyo de Otela, qbé separa de la finca 
Santa Ana; Este, Río Arias, que lo separa de 
fe ífete Sán’Ramán; Sud, -gMoyo dé PIfcunú 

y Oeste, .c¿miño nacionál qüe’ va de Salta a. 
Cafayate, que separa dé~la finca Osma.— Tí
tulo: folio 23, 'asiento 7, Libro 1? Dpto. La 
Viña.— Nomenclatura ^Catastral: Partida ó&7.' 
En el acto el comprador abonará el 36 o|o co
mo sena y a cuenta del precio.— Ordena Sr 
Juez ce Primera Instancia Tercera Nómina-' 
ción en lo O. y O. en -juicio: Ejecutivo: ‘Sa
lomón M. Franco.—Tabacos del Norte n 
L. vs. Rubén D. Gómez y María Zúñiga de 
Gómez”. Comisión de arancel a cargo del com 
prador.— Edictos por 30 días en BOLETIN 
OFICIAL y Norte.—

ARTURO SALVATIERRA.—
C) 24¡4 al 7|6|Sd.—•

N» 13750 — Por: MARTIN LEGUiZAMGN 
— JUDICIAL — FINCA EN ROSARIO DE 
BERMA.—

El 7 de junio p. a las 17 horas en mi es
critorio Alberdi 323 por orden del Sr. Juez 
dé Primera Instancia Tercera Nominación en 
10 C. y C. en juicio EJECUTIVO DOMINGO 
NICOLAS vs. RAMON VILA, venderé con ¡a 
BASE DE VEINTISIETE MTL TRESCIENTOS 
SESENTA Y SETS PESOS CON SESENTA Y 
SEIS CENTAVOS o sea las dos terceras par
tes de la avaluación fiscal ana fracc'ón do 
campo ■denominada TRES CRUCES, recada 
en Rosario de Lerma, Fracción B p’aiio sub- 
división N’ 34. con una superficie de 12.62’ 
ha. 2851 mts3., aproximadamente cuyos lími
tes f’gurán ea sus títulos inscriptos al folio 
2SS, asiento 2 Libro 4.— En él acto del Tenia 
te veinte por ciento del precio de venta y a 
cuenta del mismo.— Comisión de arancel a 
caigo del comprador.—

BOLETIN OFICIAL y Norte.—
, e) 24¡4 al 716|58.—

-le.— Saña práctica.— .-Comisión'cargó--compra 
dor.—

JUICIO: “Ejec. Kronberger Jorge c[Gerardo 
O, Sartini.—'ExpSe. N’ ' 17.078|55”.—

JUZGADO: l'-* 1 Instancia en le Civil y Co
mercial, 3? Nominación.—

N? 13748 — Por: ARTBTOBÜLO CARRAL- 
JUDICIAL — TERRENOS EN SAN LORES 
SO — CON BASE.—_

El día viernes 15 de Junio de 1956, a las 
17 horas, en mí escritorio: Deán Funes N? 060, 
Ciudad, venderé en subasta pública y al me
jor postor, seis lotes dg terreno ubicados sn 
Villa San Lorenzo, jurisdicción del Dpto. üa- 
pítál, designados como lotes Nos. 2 al 7, -leí 
plano W’ 1957, dé propiedad del demandado 
pof título que se registra a f? 239, asiento N°
1 dél libro Ñ? 126 R. I. O.—

Lote N« 2 — Partida N? 25.390
•—Base ............   $ 6.600.— %.
Lote N’ 3 —Partida N’ 25.307
— Base ........................................ ,1 206.68 ,,
Lote N? 4 —Partida N’ 32.280
— Basé ....................................... .. 400.—(i
Lote N’ 5 —Partida N? 25.309
— Base ..........  .... ,i 333.32 ,.
Lote N’ 6 —Partida N« 25.400

B-aSe ,, 3o3*32
Lote N? 7 —Partida. N’ 25.401
— Base ,, 532.— „
BASES DE VENTAS: Équ’Valéntes a las Sjl 

partes de la Valuación fiscal.— Medidas, su
perficies y límites, según el plano pre-cítado 
archivado en la Dirección General de Inmue
bles.—

Gravámenes,1 enunciados etl el oficio de ín« 
ñiuablés y que córte a fs. 29|30 vta. dél pro- 
Séñté juicio —

Publicación edictós por §0 dfea BOLETÍN 
OFItííAL y Fojo Sslté5ó -y- 3 (fes/Afeitó'Ho*

SALTA, Abril 23 de 1956.—
e) 23|4 al 6|6|56.—

N? 13739 —Por: ARTURO SALVATIERRA • 
JUDICIAL — TERRENOS EN ORAN__

El día 14 de Junio de 1956 a las 17 horas.- ' 
en el escritorio Deán Funes 167, de esta 'Ciu 
dad, remataré con las bases de las das tere?, 
ras partes de su valuación fiscal, los alguien 
tes inmuebles ubicados en la Ciudad ds Sn.. 
Ramón de la Nueva Orán, que se detallan a 
continuación: 
1» Manzana de terreno designada con el H*. 
4 del lote cinco, ubicada en la expresada Ciu
dad, con una superficie de una cuadra, o ssan 
diez y seis mil ochocientos setenta y c-airo 
metros cuadrados; limitando: Norte, con pro
piedad de los herederos Gercz; Sud, con pro
piedad de Gabíno S. Sánchez; Este, con tó de 
los herederos de Simón Reyes y Oeste, con 
terrenos de Pedro J, Arancla,— Titule: folio 
68, asiento 1 del libro -15 R. I.— Nomenclatu
ra Catastral: Partida 1715:

BASE: $ 43.469.68 <%

20 Terréiio compuesto de dos frseefei-a V- 
bisadas en la citada ciudad,' midiendo en con 
junto, ciento veinte y nueve metros nov-.nta 
centímetros, en sus costados Norte y Sud; por 
doscientos cincuenta y nueve metros ochenta 
centímetros en sns'■ costados Esfe y Gaste, lo
que hace una superficie de tres hectáreas, 

3.748 mts. 02 dcmte.2.; limitando al Norte, con 
propiedad de Urrestarazu, Yesar.te y García 
o sus sucesores; al Sud, con propiedad de FiO 
rentino Serrey o sus sucesores; al Este, hoy 
del comprador y Oeste, propiedad de Lúeas 
G?.!ar?a. hoy Ingenio ‘San Martín de Tabacal. 
Título: folio 281, asftnto 1 daí Libro 28 R. I» 
orán.— Nórnteclatura Catastral: ferticlú N'3 
2020:

BÁSE: § 17,083.33 %
El comprador abonará eh. ei acto él áfrí. 

como seña y á cuenta, del precio.— Ordeña Sr. 
Juez de Primera Ihstanciá- Segunda Ncmirta- 
ción sn lo O. y O.: Eshorto del Sr. Juez (b 
Pr’ñiera Instancia eñ lo fi. y O. de la f’ro> 
vincia ds Tucumán, eñ autos: “Ejecutivo—O. 
de Pesos— Abraham Mallre vs. Julio. Zeltrns15 
Comisión a cargo del comprador.— Edictos ucí 
89 días en BOLETIN OFICIAL y Norte.—

é) 20|4 al 0|6|56.—

N? 13807 — Fot Aristófeido Cartel ^"¿udieiai 
Derechos y Acciones inmitóbío * Base § S. 366.68

EL DÍA MARTES 3 DE JUNIO DE 1953, <s 
lás 18 horas, en mi escritorio: Deán Funes N* 
960, Ciudad, venderé en subasta pública- y ai 
mejor póstor los derechos y acciones que Is 
corresponden al ejecutado sobre el inmueble tv 
picado en la Ciudad de Orán, con frente a io 
calle Sarmiento, cuadra comprendida entre laí 
calles Moreno, San Martín y Güemes y buyos 

■ títulos se encuentran registrados al F? 345 — 
Asiento 1 del libro 23 del R. I. O. (a nqmjjrá 
de los señores Agustín y Víctor Donát. — Pat’ 
tifia N’ 1258. — Base de Venta: Dos mil tres* 
eiqfitos' sesenta y seis pesos con géstetessii
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centavos moneda nacional cjlegal, equivalentes 20.756(56, bajo apercibimiento de - nominársela 
a lás:‘2¡3 -partes-' ílé'Tiv fásación-’Tiscál-cfél ¡n-ui;- féñádr-rté'1 Oficio’%1!'Déféñ'sór^Ofíéiál'-!'h
muéblé y- prtípor'cióhal ’á 'dichos ■-'derechos;- — SALTÁ; •-Máyó-'§. 'de
Medidas Terreno;-'-lí -'-métrós'dé-' fíente por WALDEMAR SINIESEN, Escribano Secretario; 
65 rilétros' dé fondo.■Supérflcié:-7-15';liietrós-cuñ-:'- 
drados. Límites; Según títulos precitados. Gra-. ’ ■ 
vámenes: enunciados • en el ■oficio de la D.G.I !
y que corre, a fs. 22|vta. del-,.:-presente juicio 
Publicación, edictos por treinta; -días BODE-. ■ 
TIN OFICIAL y Foro Salterio. Seña -de prác-. 
tica. Comisión arancel cargo comprador. — 
JUCIO: Ejecutivo, Pizzetti Julio .-c|Victor Do- 
nat. Expte. N9 17541|55.- ■
JUZGADO: P Instancia en lo Civil y Comer
cial 3* Nominación.

Salta, Abril 12 de 1956.
e) 12|4 al 24|5|56.

e) -15(5 ,al 131.6556

P

P

N- 13801 — CITACION A JUICIO ' ?
El. Sr, J-u.ez- de lá. instancia 3a. Nominación 

Civil y Comercial de laM-rovinciá/ éita -a don ' 
JUAN CARLOS LIVÍNGSTON para que en el ’' 

'ténmlpo de veinte días comparezca a estar a ': np

Art-if" 
o/ tii&'r 

ti <■ aero cp d

-.4tl ■-■ ¡raciones
< Áj. m

Art. - ¿o

' PAC..1817

- La duraciói de este ccntrato es. 
itá ’a-ñós á;“feó 
lemliré' de nui
a cuya fetjha . se- ietrotraeir las o— 
e'ia Sociedad!.-—' • ~

ifer” ilésác''el 'diá pfi-> ‘ 
’ ínovc'cieiitos ~é néuéh- ¿

. 13695 — Por MIGUEL- A. GALLO
CASTELLANOS

Judicial----- Inmueble .en Embarcación
El mes de Junio de 1956, a horas 18 

de 
de 
de 
do

en 20 
BA-SH 
partes 
Ubica-

Febrero 216, ciudad, remataré con 
$ 7.133.33, o sean las dos terceras 
valuación fiscal, un lote de terreno 
en el pueblo de Embarcación. Títulos: folla

377, As. 753 del libro F. de Oran. Catastro: 
Partida 512, Secc. B. Manzana . 5. Según plano 
subdivisión N’ 169 de Oran, tiene una super
ficie de 10.55 metros de frente por 23.50 mts 
de fondo, o sea un total de 247.93 mts. cua
drados; limita ai N. con Zacarías Nicolópulos; 
S. fracción B; E. Basilio Olínis y otros y O. 
calle 9 de Julio. Ordena Sr. 
y C. 3’ Nominación en juicio 
GIOBDAMAKÍS NICOLAS, 
seña cta. precio. Comis'ón de 
prttdor.

Juez 1? Inst. C 
SUCESORIO DE 
En el acto 20% 
arancel ego. coi»

- . e) 12|4 al 24|5|56.

El-'objeto!esencial de la Sociedad 
contSnufcr con .ernjegocío adquirido -al Sr. 

Frañeiépo- rté. Domíngu íz, 'denominado “OR- 
TjESPORI-IT -y ■ ubicado'- £ n - el. domicilio Mitre : 

 

thnefój 55||-Pasaje. La C<

. mero 2|, - 
ajjtfculÓS; 
li^ar cu'a’q

ontinental, Local nú-’ 
la compra venta- de - ’ 
afines, .pudiendo toa- ■ 
comercial que iop-e •

edicándose ja 
deportes y 

ier. operación 
y^ten c^nvémente paral-Tos intereses de lá So-..

ta, abril. 2-7 de 1956— Aníbal -Urribarri, Escn- ciudad,!jme|os las penadas por la- Ley.—

El Capital Social queda fijado 
de pesos 150.(00.— (Ciento cmcuen * 
s moneda ñatic-nai de curso legal), 

150 cuotasi d “ § 1.000.— (Un mil 
de c|’.), cada 
egradas y én 
■í LEVIN, 7t3 
uotas, en la 
evin aporta- 

SETENTA P.
.) y el Sr.

n efectivo '$ 
L PESOS; jk|N. de CjL.), de cu- 

e ha abonado
iz, según convenio -de fecns 
fio un mil x ovecientos cincuenta 
ína de 6 148.9:14.41 (CIEN í O CUA- 
ÍOHO MIL 'tíOVECTENTOS T.REIN 
h?RO PESOS CON 41(100 M;N de 

yo importé el Sr. Francisco Orte 
ha dado cairta de pago (Je haber 

o importe;; y en 
el saldo dó 

cinco pe;

deie-ho en el juicio de D .solución y. Liquida- •• 
ción. .de sociedad - “Ed-torial El -Tribuno, S. R 
L<”, promovido por don Jaime Durán, bajo aper- 

’ cibimiento de nombrarle defensor de oficio. Súi-

bajío Secretario. e)4|5 :tJi 4|6|5v

ACREEDORES

Art.
. la sum 
mil. ’ pes 

vididó

N-’ 13871 — CONVOCATORIA 
DORES.—

Por dispos ’ción del señor Juez 
cia y B' Nominación en lo Civil

DE AGRláE-

N» 13693 — Por Miguel .A. Galio Castellanos 
Judicial----- Finca “La Candelaria” en Iruya
El mes de Junio de 1956, a horas 18, en 20 

de Febrero 216, Ciudad, remataré con BASE 
de § 14.733.33 o sean las dos terceras partes 
ds valuación fiscal, los derechos y acciones 
que pertenece a la Sucesión, de don J ustino 
'Gutiérrez en la finca “La Candelaria” ubicada 
en Dpto. Iruya, Salta, Limita al N. propiedad 
herederos de Fernando Campero Márquez da 
Yavi; S. de las familias Guzmán y Zambra- 
no; É. de los herederos do Belisarló Raña, y 
Ó. de los herederos de Belisafio Campero y 
familia Guz-mán. Títulos; flos. 40 y 75, As. 50 
y* 80 dal libro B de Iniya - part. 108. Déjase 
entendido que se értcltiye de la subasta los dere
chos y acciones qile sobré esa iniSma finco 
pertenece én condominio a dolí Juah Gardia 
Belmente; s|título inscripto a fio. 64, As. 64 
dsi mismo libro. Ordena Sr. Jüez Í4 inst: 0. 
y C. 4? Nominación en juicio SUCESORIO — 
JUSTINO GUTIÉRREZ. .En el acto 20 o|o seña 
a cía. precio. Comisión s|aiartcel ego. compra
dor. s) 12|4 H1 24|5|6Ó.

de 1? Instan
do la Prov.n- 

cia de Smta, Dr. Vicente So á, ante qu.en tra
mita la Convocatoria de Acreedores de Hum
berto V. Mi’ler con doniipilio en Oran, callo 
Egues 561, se cita á acreedores del mismo por 
un término de veinte días para presentar al 
Señor Sindico designado CONTADOR D. r,nis 
Eduardo Pedroza, domiciliado en calle Genei-il 
Gilemes 1164 de la ciudad de Salta, los tltnloa 
justificativos de sus créditos.— Asimismo cu 
les hace saber que ha sido designada la au
diencia del día 22 de junio prósrmo a horas 
9.30 para que tenga lugar la reunión do acree
dores con la prevención de que Ja misma se 
realizara con los que concurran a eiia, cual
quiera sea su número.— Esta citación se hace 
mediante edictos que se publican por ocho d! aj
en los alarios “Norte' y BOLETIN C-FxCiAL 
ambos de Salta.—
SALTA, Mayo 4 de 1956.—
E. GIL1BERTI DORADO, Escribano Secreta
rio.—

g) 18 al 30|5;56.-

SECCION COMERCIAL

CONTMTÓS gOCIAWS

Ñ<> 13647 — CITACIÓN A JUICIO.—
Angel J. Vidal, Juez dé Primera instancia 

feil lo' Civil y Comercial Cuarta Nominaeinu, 
cita y emplaza por Veinte días! a FfcANOlSOO 
PÁSLO MÁIOLI para que comparezca a to
mar intervención en él juicio. Que por cobro 
dé pesos le há iniciado la Sociedad F’RAÑ- 
ipJgCO’ MOSCHK2£I y Cía.’ 'per gspto. N9

N? 138o6 — SOCIEDAD DÉ RESPONSABI
LIDAD LIMITADA.—

En la. Ciudad de Salta a los veinte días dol 
mes de Marzo de mil novecientos cincuenta y 
seis se ha convenido en celebrar un contrato 
de Sociedad de Responsabilidad L'mitada, que 
regirá por la Ley 11.645 y las c'fiusulas que ¿P 
detallan más abajo, entre .RUBIN LEVIN, Ar 
genttao naturalizado, casado, domiciliando en 
Belgrano’1762, y JOSÉ MONTERO, Argentino, 
cñsado, domiciliado eli 20 de Febrero 635, am
bos hábiles para contratar.—

Art. 1'-' — La Sociedad girará bajo la razón 
social “LÉVIN Y MONTERO SJ.&.-L”, y. ten
drá su domicilio legal en calle Mitre número 
53, Pasaje La Continental, Local Nv 24 de es
ta Ciudad, sin perjuicio de cambiarlo posté* 
rtortfiéhté ó de establecer' Agencias ó Sucur
sales éii cualquier páf'té del país.—

ei. 
ta 
dí 
pisos ir 
critás e 
clin: R 
TERO, i

. .Rubín 
75.20QJ—
N dé C 

dinero
CINCp 
totalse
Domíjrg

Si.
8 
M 
en 
Y 
yo 
te 
enero del

RENTA ¡Y 
tA Y CUT -1c;l.), pm-
Demíngúez

ei 
;n. 
. ii

7o

múigijez 
reí Ibidós' di 

efectivo 
SENTÍA

en 
SE; 
de 
te

la*

una, totalmente sus- 
la- siguiente propor- 

euotas y JOSE MON - 
siguiente forma- El 
en dinero efectivo 

CINCO MIL .■'■ESOS 
fosé Montero anorta sj 
75 000.— (SETENTA

al Sr. Francisco .Gr-
2 ele

•VEC7ENT0S TRHJIN

caja en -dinero

¡
 1.065.59 (ÜN MIL - 
3S CON 59|1ÚO M'N, ' 
ual queda totalmen-

el capital: social.—
La Dirección 
estará a ¿ai

i integrad 
Art. 6<i

Societía
y Administración de 
go de ambos socios 
dé Bocio Gerente.—
31 uso "de la firma

quij invéstiíj'ián el cargó 
tal ’ calfdad tendráíi

tatamente, doiiq sucios ath'i.mistni 
;e, tendrán indistintamente ' 

lentes facultades: a) Oeleorar con.' 
¡ación, ya de inmuebles 6 muebles, 
dé servicios, pudiéndo -rónovarlú.'i,' 
rtscindiflóS

En
so:„..ial iiídls __
titos y-Geijenti 
bói las sigi i 
t-i'Btos cíe 10 3 

obras' ó 
dificáí’loE

indistintamente ám*

y pagar ó cobrar ,a;inc
rre tidanilént >; b) Conferí i! poderes cíales 
4 geheráleS 
instrumento 
ne: ter para
cít idos -lio 
con
e)

el fin d
Presenta 

eiohes bañe 
tícuiáres! y

ó prpii.i l 
no "son 

ivas, i put i

y teVócarlós, stórgaí y l'ñ'lftáf hs 
públicos ó >pl

..j ei’cntuár cúáL------
(é aquellos -qt e tuvieren relaclbn 
4vla sociedad y su administración i-

1 a la Sociedad ante las h.stitu*/ 
irías de créditos oficíales o par- . 
frité los poderis públicos naeioná- 
------  —_ precedentes facuita-' - 
limitativas, ¡ sino solamente onun*' 

—ir-hiio de. todas'él!as que 
A Comercio y en ru» 
aa-d, sean necesarias

iVadog que fuere, me
Quiera de los aetqij'

leíales.— Las

iéndo hacer !1' 
ir el Código; d 
p dé la Bbciet 
pá marcha de la mismi 

wp - En eáíiáa^ t.
aói iinistijádí -res, las parces

les 
des 
cia 
adfritidáS p
gád dei'ÍGii

1
pai a; la. pue 

Art. SM “

cibii
• btic:

[3 socios gerentes y 
contraíanles no re
concepto ’ de" retri*rán iiini jüna suma én 

íales. servicios.
i Anualmente. ■ >1 treinta y uno dfr‘

op -por
Art. 7? -

éne.’o': de.'.-oa&a- año. a jMtii' M año un $11.



PAG. 18.18

novecientos cincuenta, y siete se practicará un 
' Balance General, de las utilidades líquidas se 

deducirá previamente el cinco por ciento para 
. formar- el fondo de reserva Legal que se cons

tituirá hasta el diez por ciento del Capital y 
que se reintegrará si por cualquier causa que 
sea, la reserva fuera mermada.— El saldo de 
las utilidades se distribuirán en proporción el 
capital aportado entre ambos socios.—

Art. 89 — Ningún socio podrá retirarse de 
la So?Sedad antes del treinta y uno de enero 
de mil novecientos cincuenta y ocho sin el 
consentimiento expreso- de la otra parto.— Si 
optase por tal medida deberá dar aviso a la 
otra parte con una anticipación no menor de 
cien'ochenta días de la fecha del Balance. — 
Por ninguna causa el retiro de cualquiera de 
los, sz-ios podrá ser otra que la fecha del Ba
lance, el otro socio siempre tendrá ci prlvile- 

.‘gio 'de adquirir las cuotas del socio saliente 
en la siguiente forma, se valorizará el nego
cio en la suma de VEINTE MIL PESOS M'N 
de C,'L., en concepto de llave, muebles y úti
les, según el valor qr.e figure en el últ’mo 
Inventario y mercaderías con el valor de can 

Qpra según factura.— Llegada tal situación al 
,-socio saliente se le abonará en dieciocho cuo
tas mensuales iguales y sin interés.—

Art. 9í — Si se produjere el fallecimiento o 
incapacidad legal de algunos de los socios, la 
sociedad continuará con sus sucesores, here
deros legales, debiendo en caso de ser varios 
unificar la representación en el heredero de 
patéñtezco más cercano en grado.— Los he
rederos no tendrán en ningún momento la ge 
rancia ni administración como tampoco el uso 
de la firma social, pero sí podrán retirarse 
■de . la sociedad, tal como está previsto en el 
artículo ocho para caso de retiro de cua'quie- 
ra de los socios.—

Art. 10.— Las cuotas sociales no podrán ce
derse sin el consentimiento expreso del otro 
socio contratante.—

Art. ií. — Todas -las divergencias que pu
dieren surgir con motivo de la interpretación 
de este contrato serán sometidas al arbitraje 
de dos personas nombradas una por cada par 
te.— Si los árbitros no pudieren llega’ a un a- 
cuerdo designarán una tercera persona cuyo 
fallo será inapelable.— Este contrato se ex
tiende en dos ejemplares de un mismo tenor 
y a Un solo efecto, en la Ciudad de Salta a 
los veinte, días del.mes de marzo del aiio un 
mil novecientos cincuenta y- seis.— 
RUBIN LEVIN.— JOSE MONTERO.—

e) 22 al 29|5|56.—

N9 13870 — En la ciudad de Salta, cap’.t: 1 
de la rrovincia de Salta, República Argentina, 
a ios veintidós días del mes de Mayo del rúo 
mil novecientos cincuenta y seis, los ' señor si 
.JUAN RUSSO, argentino naturalizado, casado, 
¿e profesión íhg. Químico, domiciliado en ca
lió. Catamarca número ciento cuarenta y los, 
c;é esta ciudad de Salta; ANTONIO FRANCIS
CO' RUSSO, argentino, casado, comerciante, do
miciliado en callé Catamarca número ciento 
cuarenta y dos y CARMELO RUSSO OIErJE, 
argentino, casado, domiciliado en calle Lc.rnin 
número ciento sesenta de esta ciudad de Sal
ta, comerciante y con autorización Judíela, pa
ra el ejercicio del comercio per ser menor ds 

SALTA, MAYO 33 DE 1956
■ .,,11 U. I ■■ I ■ L .

edad; 'de 'común acuerdo formalizan ei s'guieu 
te contrato de Sociedad áe RespohbahiUdad L'- 
mitada.—

PRIMERO: La presente sociedad se ajusta
rá al régimen de la Ley Once Mil Seiscientos 
Cuarenta y Cinco. (11.645).—

SEGUNDO: La Sociedad girará bajo la ra
zón social “RUSSO & Cía. S. R. L." tendía 
su- domicilio en la ciudad de Salta, cap.tal, 
calle Catamarca N? 142,' o en el que de' común 
acuerdo fíjen los socios, pudiendo instalar sj- 
cúrsales, filiales, fábricas o establecimientos ,.n 
cualquier lugar del país, o del exterior.—

TERCERO: La Sociedad se constituye por 
un plazo de diez años con obción a otr-cs d e;: 
años a contar desde el veintidós do Mayo t u 
mil novec entos cincuenta y seis.—

CUARTO: La Soñcdad tendrá por objeto la 
produc'-ió i, comercialización y financiá -íón cié 
heladeras, equipos refrigerantes. rcparac’cnr.-?, 
repi’csb. s. carga de gas, construcciones de cá
maras frigoríficas, transporte de productos co
merciales o industriales vinculadas a industrias 
f cTor ficas, o cualquier acto de comercio que 
los socios resuelvan realizar, como asi también 
representaciones, consignaciones y comí ioi B:--.

QUINTO: El capital social se fija en la 
ma de cuatrocientos veinte mil pesos moneda 
na.Icnal ($ 420.000.—) dividido en cuatrocien
tas vernte acc’ones (420) de un mil pesos ca
da una suscripta en la siguiente forma: JUAN 
RUSSO ciento cuarenta (140) acciones ANTO
NIO FRANCISCO RUSSO ciento cuarenta 
(140) acciones y CARMELO RUSSO OlÉNE 
ciento cuarenta (140) acciones e integrada en 
la siguiente forma: JUAN RUSSO inb gra Se
tenta mil pesos ($ 70.000.—) en la siguiente 
forma: veinte mil pesos ($ 20.000.—) en efec- 
i vo y c'mucnta mil pesos (§ 50.000.—) valor 
equivalente al cincuenta por ciento (50%) d.a 
r.uto marca Crysler, modelo 1938 motor N'-' 
13917, y chapa N? 3416 de la ciudad de Salta 
y de una hela-I:?.?. eléctrica marca Wéstingh.m 
ií de o ho p-.ertas modelo N9 L—33—F. S y N9 
63797 que poseen m condominio con el señor 
ANTONIO FRANCISCO RUSSO.— ANTONIO 
FRANCISCO RUSSO íntegra Setenta mil pe
sos ($ 70.000.—} en la siguiente ferma: veinte 
mil pesos en efectivo ($ 20.000.—) y cl-ncuentr 
mil pesos ($ 50.000.—) valor equivalente al cin 
( uenta por ciento (50%) de la heladera y au
to citados-que posee en condominio con el se
ñor JUAN RUSSO de características ya cita
das.— CARMELO RUSSO OIENE integra Se
tenta mil pesos ($ 70.000.—) en efectivo de 
conformidad con el inventario practicado y eer 
tificado por el Doctor César Rodolfo Lavín ins 
cripta en ¡a matrícula de contadores. Fijase 
el plazo de tres (3) años a partir de la cele
bración del presente contrato para que los ne
cios mencionados integren el saldo de Doscí°n 
tas diez mil pesos ($ 210.000.—) en forma e- 
quitativa en cuotas mensuales.—

SEXTO: La administración de los negocios 
estará .a cargo de todos los socios conjunta
mente e indistintamente teniendo las faculta
des siguientes: a) Adquirir por cualquier tí
tulo toda clase de bienes y enajenarlos a tí
tulo' ' oneroso o gravarlos con derechos reales, 
pactando condiciones, forma de pago dando o 
tomando posesión de los bienes.— b) Consti
tuir depósito de dinero en lós'bancos y extraer 
total' b parcialmente eses depósitos; abrir y
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cerrar .cuentas corrientes mercantiles o banta- 
riás, solicitar a los establecimientos' balnearios- 
préstamos ordinarios o especiales- percibiendo 
su importe; librar, aceptar, endosar, descontar, 
cobrar, ceder y negociar de cualquier modo le
tras de cambio, pagarés, vales, giros, cheques 
u otras obligaciones con o sin garantía.— c) 
Comparecer en juicio ante Jos tribunales de 
cualquier jurisdicción o fuero, por sí o por me
dio de apoderados con facultad para: transigí!, 
declinar, prorrogar de jurisdicción, poner o ab
solver posiciones, comprometer en árbitros.— 
d) Otorgar y suscribir los instrumentos pú
blicos o privados que sea menester.— e) Con
ferir poderes generales ó especiales de adminis
tración- y para asuntos judiciales.—

SB?T’MO: Para que los socios puedan de
liberar ú obrar válidamente es necesario la 
presencia de los tres asociados y TODAS LAS 
RESOLUCIONES QUE SE TOMABAN SERAN 
POR UNANIMIDAD.—

OCTAVO: Los socios determinarán las- can
tidades que cada uno de ellos pod,á reí rar 
mensvalmente para gastos particulares.—

NOVENO: Anualmente el treinta de Junio 
se practicará un inventario y balance genu’al 
de los negocios sin perjuicio de los balances 
periódicos de comprobación que d-bcrá prac
ticarse o de c ua’quier otro que est me necesario 
cualquiera de los socios.— Practicado e¡ ba
lance general, se pondrá en cauooim i.nto de 
Jos socios y si transcurrido quince días nin
guno de los socios lo objetare so tendrá por 
aprobado.— La objeción deberá manifestarse 
por te'egrama colacionado.— De las utüidad''S 
líquidas y realizadas que resultaren anua-me.n 
ie, se destinará e’_ cinco por ciento para el 
fondo de reserva legal hasta qre dicho fondo 
n'canee el diez por ciento del cepita1, el te- 
mímente se distribuirá entre ios socios.— No 
se efectuará distribuciones a’gunas cutre lo.. 
socios si previamente no se han cauce ad-r ’■"> i 
saldos- de pérdidas que pudieran h.,ber.—■

DECIMO: Independiente de las utilidades 
que le correspondan como socios, el o los so
cios gerentes percibirán por rus serv-cr s una 
retribución mensual que se fijará por acuerdo 
cr.lr'e les socios, consignándose en el libro. de 
actas de la sociedad.— Esta retrbución se íni 
putará a gastos generales.—

UNDECIMO; Ocurrida Ja muerte de vn so
cio o su incapacidad, los haberes quo corres
pondan al m'smo serán determinados por un 
balance especial que se practicará a la fecha 
de la muerte del socio o- de la declarar, óv 
judicial de su incapacidad.— Los herederos del 
sorio fallecido o incapaz podrán meo.porarse 
a la sociedad y si son varios, deberán unificar 
Ja representación, salvo, que los dw.lHis ha
bientes prefieran retirar los haberes que. les 
correspondan, en cuyo caso les serán c.ntregit- 
dos al representante en cuotas iguales que de
vengarán u-n interés de’, diez'por c’énto ¡ nucí 
en plazos qv.e podrán- fijarse entre las partos 
interesadas pero que no podr.ín ser' mena- de 
seis meses ni mayor de .dos años.—

DUODECIMO: La Sociedad podrá disolverse 
total o parcialmente en cualquier momento vn 
que así lo resuelvan los socios -por unanimidad. 
En este caso se practicará un inventario, bu 
lance general y cuadro de Ganancias y. Pérdi
das a la fecha que la decisión sea tomada, y 
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sobre esta base se efectuará la partición i-.i 
cuya oportunidad los socios tendrán prúf.iei- 
cia para retirar ios bienes aportados.-— Nd se 
entregarán partes algunas a los socios sin quu 
previamente se hayan pagado todas las deudas 
sociales.— Si algún socio adeudase suma po. 
cualquier concepto podrá ser obligado a inte
grarla' a ia caja social.—

DECIMO TERCERO: Todo caso no previsto 
en este contrato será mot.vo de un acuerdo ie 
socios y de las resoluciones que se adopten se 
labrará un acta que firmada por todos tcnd.'á 
la validez de una .clausula del presente con
trato.

DEUINMO CUARTO: En cuánto a los bic
hes que adquiera la sociedad durante la vigen
cia de este contrato, Ja distribución se reali
zará de común acuerdo o en su defecto se prac
tica un sorteo.

DECIMO QUINTO: Ora’quíer cu...st ón que 
fie suscitare entre los socios durante la v’gen- 
Ciá de este contrato o al tiempo de diso'verse 
o liquidarse la sociedad, será resuut'ft por ár
bitros designados por los sodios, los que a su 
vez podrán nombrar a mi tercero cayo fallo 
será ' inapelable y causará instancia,

DEGiMO SEXTO: Bajo las eiaulusas j.rece 
dentes, los contratantes dan por constituida 
esta- Sociedad de Responsabilidad L’mitala, 
obligándose de acuerdo con la Ley y hasta el 
monto de sus respetivos capitules. De confor
midad suscriben tres ejemplares adhidléndoce 
en uno de ellos el sellado que marca ia L;-y 
catorce veinticinco en sus artículos dieciseis 
y veinticuatro y en los restantes el determina
do por el artículo cincuenta y siete de la mis
ma ley.

. JUAN RUSSO, ANTONIO FRANCISCO R.U > 
SO, CARMELO RUSSO OIENE

I' ■ o) 18 al 3-l|S!58

N« 13861 — NUMERO CIENTO NOVENTA Y 
CUATRO—PRORROGA Í»E CONTRÁtO.—
En la ciudad de Salta, República Argentina, a 
los doce días del mes de Mayo de mil n.:vecíen 
tos cincuenta y seis; ante mí, ARTURO PENAL 
VA, escribano, titular del Registro númeio 
Diez, y testigos que al final se espresarán, com 
parecen: los señores: don Tamil Chiban, sa
nado' en primeras nupcias con doña Faride 
Ohaud; don “duardo SaléiUi casado feh prime
ras nupcias cotí doña 11‘ená Blesá, y don juad 
Anaclcío Torelli, casado en primeras nüpcilts 
COil doña María Elena Cliaud; todos argentinor, 
mayores de edad, vecinos de esta Ciudad háb les 

'a quienes de conocer doy fe, y dice: Que con 
fecha quince de mayo de mil novecientos cua
renta'y seis, por escritura otorgada ante el sus
crito escribano, los tres comparecientes consti- 

' luyeron úna sociedad de responsabilidad Jiiul
ta'da con la denominación dé “Ohibán, Sa'em y 
Tótelll”, para dedicarse a representaciones co
merciales en general y especialmente al rámo 
dé compra-venta de máquinas de escribir, Cal
cular y copiar, ficheros, muebles tnétaiicos y 
demás’ máquinas, útiles é iiiiplémentos para es-

■ tjl'ifoi'ios- y Oficinas, con asiento en está ciudad, 
pol1 él térñflno de diez adosi con v,n Capital de 
treinta ihil pesos iíioíiedá nacional de conforiii'- 

' -Tlnc!. a las demás esUptllUciOhes Oohteniífás <11 
" Jllcftá ■•■esíi'itura que -se inscribió en di Eégísúfo 

Público de Comercio al folio ciento ses-.nta j 
tres, asiento número mil setecientos cincuenta 
y seis del libro Veintitrés de “Contratos Socia
les”. Que ¡posteriormente, el veinte y tres de 
abril de mil novecientos cuarenta y ocho, por 
escritura otorgada también ante el escriba
no autorizante, elevaron a ciento cincuenta mil 

pesos moneda nacional el capital de la socie
dad, modificando al mismo tiempo algunas c'áu- 
sulas del contrato, según así resulta de la ci
tada escritura que se inscribió al folio trece, 
asiento número dos mil trece, del libro Veinti
cuatro de “Contratas Sociales".— Que con fe
cha catorce de junio de mil novecientos C n- 
cuenta, por escritura pasada ante el suscrito 
escribano, inscripta en el Registro Público de 
Comercio al folio cuatrocientos treinta y siete, 
asiento dos mil trescientos noventa y siete del 
libro Veinticuatro de “Contratos Sociales” hi
cieron una nr,eva ampliación de capital, de 
ciento cincuenta mil pesos moneda nacional 
quedando el mismo fijado en la suma de tres
cientos mil pesos. Y que con fecha d ez de ju
lio de mil novecientos cincuenta y tres median
te escritura otorgada ante el suscrito escribano’ 
hicieron un nuevo aumento de capital, eleván
dolo a la suma de quinientos mil pesos y mo
dificaron algunas cláusulas del contrato.—

Esta última escritura se inseñb ó en el Re
gistro público de Comercio al folio cuatrocien
tos sesenta y cinco, asiento dos mil novecientos 
ochenta y siete del Libro Veinticinco.— T que, 
debiendo vencer el día catorce del corriente 
el término del contrato referido han conven - 
do en su prórroga por el término de diez aiios 
jr en la modificación de algunas de las cáusu- 
ias, quedando el estatuto constituido en los 
siguientes términos:

PRIMERO: La sociedad se dedicará a re
presentaciones comerciales en gene; al y espe
cialmente a los ramos referentes a compra-ven 
ta de máquinas de escr.bir, calcular, cop ar 
ficheros, muebles metálicos y demás máquinas, 
útiles , e implementos pata escritorio y ol’ieliv. 
pucliéndo, por 10 demás, ¡Realizar cualquiera 
otra operación que constituya un acto de co
mercio.

SEGUNDO: i,a sociedad girará con la deiio- 
minac.óa de “Sabantor" Sociedad de Respon
sabilidad Limitada, antes llamada Chiban, Sa
lera y Torelli, Sociedad de Responsabilidad Ili
mitada, siendo el üsichto de sus ópcruílioius 
en está ciudad de Salta.

TERGÉRO: La duración de esta prórroga se
rá de diez anos contados desda el catorce <iel 
rorrente.
CUARTO: Él capital Social ló Constituya la 
suma de quinientos mil pesos moneda nacional 
que se encuentra totalhiénte integrado.—• Por 
consiguiente, el referido capital, dívld’do en c.Uo 
tas de un mil peses, corresponde a los hocígs 
en 1S Siguiente proporción: a don Tamil Chl- 
bán doscientas cuotas, o sean doscientos ;nll 
peSoá; a don Eduardo Saleta, doscleiitati cuo
tas o sean doscientos mil pesOS y a don Juan 
Anacleto Torelli, cieii cuotas, o seáL cien tail 
pesoS.—

QUINTO: Lá SoíUódad Será adiúiiiUtradíi j>m* 
lós itéS SocioS éri el carácter dé Gerentes, qule 
hes ejgfceráii éi cargo indistintamente y tatú 
dráh lá representación, también iiidISti.utairlen 
ÍS, cié la Spciódad, ?ii todós sus áctcs( cotí to-

bt
das las'fací Hades necesari. „_____________
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ve de la Ley once mil seiscientos cuarenta y 
cinco.—

DECIMO SEGUNDO: La Junta aprobará 
anualmente el presupuesto de gastos y sueldos 
que deberán presentar a su considerac ón jos 
Gerentes con dos meses de anticipación ai ven 
cimiento de cada ejercicio.— 
DECIMO TERCERO: Anualmente, en el mes 
de mayo se practicará un balance del activo 5 
pasivo de la sociedad, cuyo balance, una vez 
aprobado por la Junta, deberá ser firmado p- r 
todos Jos socios.
DECIMO CUARTO: De las utilidades liquidas 
resultantes de cada ejercicio se destinará uu 
Cinco por ciento para la formación del fondo 
de reserva legal. Esta obligación cesará cuan
do el fondo de reserva alcance a un diez por

' ciento del capital.—
DECIMO QUIETO: Las utilidades líquidas 

resultantes de cada ejercicio, hechas las corres
pondientes deducíanos para el fondo de reser
va legal, se distribuirán entre los socios en 
¡B siguiente proporción: para don lamii Ghi- 
bán el cuarenta y cinco por ciento; para- don 
Eduardo Salem. el treinta por ciento y para 
don Juan Anacleto Torelli el veinticinco por 
ciento.— Las pérdidas, en su caso, serán scpc.j’ 
tadas por e’ capital social en la misma pro
porción. Los saldos de las cuentas personajes 
de los socios podrán ser retirados en cua’quit.r 
momento, pero si resolvieran dejarlos, gó2a= 

rán de rn interés del doce por ciento anual
DECIMO SEXTO: En caso de faliecimknto 

de alguno de los socios el capital que a ésto le 
corresponda de acuerdo al último balance prac
ticado, le será abonado a sus herederos con 
un aiunento del veinte por ciento medíame 
cuotas del veinte por ciento semestral, con 
más el interes del diez por ciento anual.— Por 
el tiempo transcurrido desde el cierre del úl 
timo ejercicio hasta el. dia del fallecimiento 
Se liquidará y abonará a los herederos en Ja 
forma antes expresada, en concepto de út.li- 
dad, el tres por ciento de interés mensual so
bre el capital.—

décimo SEPTIMO: En caso de desavenen
cia entre dos socios, estes procederán a hacer
le propuesta recíprocas para la transferencia 
de sus respectivas cuotas de capital resultan
do adjudicatario de las mismas el que ofrez
ca mayor precio.— En este caso el socio qre 
se -retire de la sociedad recibirá el valor de 
Sus cuotas mediante el pago a los sesenta días 
del veinte por ciento de su capital, y el sa’- 
do en cuotas semestrales del veinte por cien
to, con más el diez por ciento de interés anual. 
DECIMO OCTAVO: La sociedad podrá disol
verse en cualqiuer momento por la simple re
solución de la mayoría de gocios.“>

DECIMO NOVENO: Ell todo cuanto tío es
tá expresamente dispuesto eii el presente con
trato, la sociedad se regirá por las disposicio
nes de la Ley Nacional número once mil seis
cientos cuarenta y claco sobre sociedades ce 
lesponsabilídad Limitada y por las disposício- 
tiss del Código de Comercio éoii relación a su 
objeto.— Por ios certificados de Dirección Ge 
lieral de Inmuebles y de Dirección General de

Rentas que ss agregan a la presento, s@ acre- 
d’ta: Que los contratantes ho se eiicttentrah 
íhh?b:dos para disponer da stis bienes y que 

. .sssíeáAd no gde’ida suida ft'güiia got Ln-* 

puesto a las actividades lucrativas. —Quedan
do así concluido este contrato, los comparecien
tes se obligan a la resultas del mismo con arre
glo a dere.ho.—
En cunstan ¡a, leída y ratificada la firman co 
mo acostumbran hacerlo, por ante mí, y los 
testigo doña María G. Vázquez, y don Vi
cente Ocampo vecinos y hábiles, a quienes de 
conocer doy fe.— Está escritura redactada 311 
seis se’los notariales números doce mil qui
nientos noventa y cuatro, doce mil quinientos 
noventa y seis, doce mil quinientos noventa v 

siete, doce mil quiniento noventa y nueve 
seis mil doscientos setenta y siete y seis mil 
doscientos setenta y ocho, sigue a ia que, c n 
el número anterior, termina al folio ochoc.en- 
tos cuarenta y dos, doy fe.

Firmado: Y. Oh'.ván.— E. Sateni.— J. Tur - 
lli.— Testigo: V. Ocampo.— Tgo. M. G. Váz
quez.— Ante mí: A. Peñaiva.
CONCUERDA: con su matriz que pasó ante 
mi y queda en este Registro a mi cargo, dey 
fe.— Para la Sociedad interesada expido ei 
presarte en cinco sellos numerados del cinéucn 
ta y cuatro mil trescientos cuarenta y chico 
al cincuenta y cuatro mil trescientos cuaren
ta y nueve que firmo y sello en el lugar- y fe
cha de su otorgamiento,— Entre lineas: de las 
Vale.
Arturo Peñaiva — Escribano Registro h* fu

e) 17 al 23|5i5o.

N« 13859 — CARPIO & SEPtiLVEDA SOC. HE 
RESP. LITDA.

CONTRATO SOCIAL
En la Ciudad de Salta a los diez y seis días 

del mes de Mayo de mil novecientos cincuen
ta y seis entre los señores FRANCISCO SE
PULVEDA, argentino, soltero, mayor de edad, 
domiciliado en la Ciudad de Salta, en cal'e 
Jujuy N’ 01 y VALERIANO M. CARPIO GAH 
OIA, español, casado, mayor de edad, domici
liado en la Localidad de General GliiñeS de 
la Provincia de Salta, resuelven en la Í3- ia 
constituir una SOCIEDAD DE RESPONSABI
LIDAD LIMITADA de conformidad con e> ré 
gimen de la Ley Nacional número oneé iñil 
seis.-lentos cuarenta y cinco, bajo las siguieii» 
tes bases,1

PRIMERO: Los dos cóinpátécieiltes Consti
tuyen én la féchá una Sociedad de Responsa
bilidad Limitada, qué tíerie por objeto la explo
tación dé negocios agrícolas, ganaderas, fores
tales y comerciales da cualquier naturaleza, 
como también la industrialización de Jos pro
ductos a obtenerse y demás actividad afines, 
tcn'endo como base de sus negocios, la explo
tación de una fracción de cien hectáreas de la 
finca 'San Antonio", Ubicada en el Departa
mento de General Giiemes de está Provincia, 
adquirida por los socios Francisco SepúlVena 
y Valeriano M. Carpió García, a los señores 
Néstor y Adolfo D.Tcriño, en Soleto pr'vado 
de fecha 27 de Marzo ds 1058.—

Lá compra Venta se c&nVlíio éh lá suñia do 
Trescientos mil pesos moheda íiacióiial 
($ 300.Ü00 comprendiendo oh dicho pre
ció, lá adquisición de herramientas, iiiueb.'es y 
Útiles, ségún inventario que de adjunta, el que 
llega á-Uíi yaioi’ dé Ülen.iñil pcáoS hioiiéda.iia- 

■éloíiaí ÍOÓ.OOÓ %), habiéndose aWiñflo a cueji 
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ta de la compra venta realizada la suma de 
Cien mil pesos, debiéndose abonar el saldo 
en. cuotas posteriores, según se especifica en 
el boleto, y la Sociedad que por este acto se 
constituye y a cuyo nombre se extenderá la es
critura traslativa de dominio, tomará a su car
go el pago de los saldos adeudados en las con
diciones establecidas en el boleto de referen
cia.—

SEGUNDO: La sociedad girará desde la' fi
cha, bajo -la razón social de •‘CARPIO Y SE
PULVEDA S. R. L., la que tendrá una- duración 
de cinco años a contar de la fecha del pre
sente contrato, pud’endo prorrogarse por pe
ríodos iguales de tiempo, de común acuerdo 
entre los socios y constituye su domicilio le
gal en la Calle Jujuy n’ 61 de la Cuidad to 
Salta.—

TERCERO: El capital social se. f.ja en Id 
suma de CIEN MIL PESOS MONEDA NACIO 
NAL ($ 100.000 m|n.) dividido en cuotas ce 
$ 1.000 cada una que han suscripto entera
mente los socios en partes iguales, el que se 
halla integrado en su totalidad con el impor
te abonado a cuenta del precio de Ja finca 
‘‘San Antonio”, fracción ya relacionada.—

CUARTO: La Sociedad será administrada 
por el socio’ Sr. Francisco Sepúlveda quien ten 
eirá el (uso do la firma social adoptada para to
das las operaciones sociales, con la única limi
tación de no comprometerla en negocios ajenos al 
giro de Bu explotación comercio o industria,ni en 
prestaciones gratuita, comprendiendo el man
dato para administrar, además- de Jos negocios 
que forman el objeto de la sociedad, los si
guientes: a) Adquirir por cualquier título-one
roso o gratuito, toda clase de bienes mueb.es 
o inmuebles ’y mercaderías y enajenarlos- a ti
tulo oneroso o gravarlos con derecho real ds 
prenda comercial, industrial, civi’, agraria, hi
poteca, o cualquier otro derecho real, pactan>- 
do en cada caso de adquisición o enajenación 
■de los bienes materia del acto o contrato.—
b) constituir depósitos ds d'iiero c Valores en 
los Sancos y extraer tota; o parcialmente loa 
depósitos constituidos a nombre de la sociedad
c) Tomar dinero prestado a int-rés de lós ^es
tablecimientos bancarios o comerciales o de par 
ticulares, con asiento en cualquier parte de la 
República, especialmente de los Batíaos Ofi
ciales o particulares eon sujecdón a sus leyes 
y reglamentos y prestar dinero estableciendo 
en Uno y otro coiñó la forma de pago y el ti
po de interés, d) Librar, aceptar, endosar, défi- 
cóniar, cobrar, enajenar, ceder y negociar da 
cualquier modo letras, de cambio, pagarés, vales 
giros, cheques u otras obligaciones o documentos 
dé cr.diios públicos ó privados, COn ó Sin ga» 
rantía hipotecaria, prendaria o persona!.— e) 
Hacer, aceptar o impugnar consignaciones «1 
pago, novaciones, remisiones o quitas de deu
das f) Constituir y aceptar derechos reiu 
les y diViidirl’os, subrogarías, tranferíflos 'y 
cancelarios total o parcialmente g) Com» 
parecer e ii juicios tote loa Tri= 
bunáles de cualquier fuero o jurisdicción por

. sí o por medio dé apoderado con facultad pa
ra promover o contestar demandas de cúalqu'éf 
naturaleza, declinar y prorrogar jurisdicciones, 
ponér ó absolver posiciones y producir .todo 
género dé pruebas 0 informaciones ¡. .ctóipto- 

■ iñetef eh ái'bitfo ó árbiir&dprSs iráíislglf, rfi- 
ñuqeiár ái derecho de apelar o a pre,«cr^?ig‘?

mueb.es


BOLETIN OFICIAL . SALTA, MAYO 23 DÉ lí>56

que se dejará constancia en libio de Ac- 
asl como también de las deliberaciones 
interesen a la 'Sociedad y de las gestiones 
deban realizar de acuerdo a lo espec-ifi-

nes adquiridas— h) Percibir y otorgar reci
bos o cartas de pago.— i) Conferir poderes 
generales o especíales y revocarlos.— j) Formv 
las protestos y protestas.— k) Otorgar y fir
mar los instrumentos públicos o privados que 
fueren necesarios para ejecutar los actos enu
merados o relacionados con la administras ón 
social.— El socio Sr. Valeriano M. Carpió Gar 
cía tendrá a su cargo la- atención personal y 
directa de la finca y establecimiento de la re
medad, a la que deberá dedicarle toda su ••c- 
tividad.— '

QUINTO: La sociedad podrá ampliar sus ne 
gocios mediante acuerdo unánime de los s-cios, 
del 
tas, 
que 
que
cado en el artículo cuarto.—

SEXTO: De las utilidades realizadas y liqui
das de cada ejercicio se destinarán, el 5%, pa
ra formar el fondo de reserva legal, cesando 
esta obligación, cuando alcance este fondo el 
10% uei capital.— Se destinará el 10% para 
amortizar el valor de desgaste de muebles, úti 
les y vehículos de trabajo, y. el saldo restante 
se distribuirá entre los socios en partes igua
les.— Las pérdidas se sopotarán en igual pro
porción.—

SEPTIMO: Cada socio dispondrá para sv,s 
gastos personales la suma de Un mil quinien
tos pesos m¡n. mensuales, que se imputarán a 
sus pespectivas cuentas particulares.—

OCTAVO: Los socios no podrán realizar upe 
raciones por cuenta propia, de las que Laman 
el objeto social, ni asumir la represe-tenió-i 
de otras entidades o personas que ejerza,, ci 
mismo 
zación 
mente 
lies.—

NOVENO: Anualmente el día tren ta de 
Agosto de cada año el socio administrador, 
practicará un balance general del g.ro social, 
s¡.ministrando una copla al otro socio para su 
consideración y aprobación, sin narjuic.o do 
jos balances da simple comprobación de sa-úoM 
que presentará al otro socio périodicámente.—

comercio o indutria, sin previa auton- 
de la Sociedad, prestándose reciproca 
cooperación en sus respectivas fundió

cuatro cuotas semestrales iguales y sucesivas, 
siendo esta opción preferente a cualqui.-r íor 
ma de pago ofrecida por terceros, redituando 
el capital a reintegrarse al socio «aliente un 
interés anual del 6%, haciéndose efectiva ’a 
primer cuota a los dos meses de produdrse 
el retiro de la sociedad.—

UNDECIMO: Si del balance anual resulta
re que las pérdidas han alcanzado al 40% del 
capital, la sociedad entrara de hecho en liqui
dación.—

DUODECIMO: Decidida la liquidación de la 
sociedad por cualquier circunstancia, el 1 cui
dador o liquidadores procederán a rea'iza; el 
activo y a, extinguir el pasivo si lo hubiere, ds 
tribuyéndose al remanente 
socios en. partes iguales.— 
DECIMA TERCERA: Las 
vistas en este contrato se
cación de las normas establecidas en la Ley 
N9 11.645 y en el Código de Comercio.— Los 
comparecientes manifiestan su conform dad y 
aceptación y bajo las cláusulas que anteceden 
dejan formalizado este Contrato de Socledao 
a cuyo cumplimiento se obligan conforme a 
derecho firmando en el lugar y fecha ut-supra 
Entre líneas: once.— S|Borrado: s-a-L-c-da.— 
Todo Vale.— '
FRANCISCO SEPÜLVEDA, VALERIANO CAR- 
PÍO

del activo entre los

cuestiones nj prc- 
resolverán por ap.i-

S) 17 ai 23¡5|68.

VENTA DE NEGOCIOS
N9 12874 — CüMPRA-VÉNTA CASA Dll 

COMERCIO
A los efectos de la Ley 11861 se nace saber 

que Ernesto Agustinucci vende su casa de co 
mercio “El Gringo” situada en esta ciudad 
calle Leguizamón n9 1.244 a Humberto Mario 
González y Juan Humberto Sanjinér- Las opo
siciones ’ en esta Esoribaní. Generad Giiemes 
160 Tlef. 3762.—
Mayo 18 de 1956.
Carlos Enrique Figueroa. Escribano.

e) 211 al 2W0.
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DECIMO: En caso de que alguno de los so
cios resolviera retlrafse dé la sociedad, debe
rá notificar oficialmente al títie quedáre de tal 
d6cislón al poi Ib menos con cuatro iiiesés de 
anticipación, pudiendo él Ótro socio adquirir
las cuotas integradas por aquél én forma pre
ferente á terceros y en base al balance que de
berá practicarse a la fecha del retiro de ia so
ciedad, teniendo en tal caso opción a abonar el 
importe de las cuotas con sus utilidades si las
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Ñí Í389§ — ÁtiíO CLUB SÁLl’A
§ ALTA, Mayo 20 de 1ÍÍÉ6 

Señor Consocio!
De conformidad a lo disptiesto por los aits. 

65 y 69 de ios Estatutos del Club, cúmpleme 
Citar a Usted a la ASAMBLEA GENERAL OR 
DIÑARIA QUE SE LLEVERA A CABO EL 
DIA 6 DE JUNIO próximo a las 21 y 30 ho-

i A LAS MüNICIPzALIDABM

De ácticrqo át decretó 
oh igatoria 
los baiáneefe trimestrales, 
la

la publicación
í« 5645 de. 11|"|44 es 
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i por el ¡decreto N9 
1948.—

bonifica ión estableció
.193 de 1 5 de Abril deÉL DIRECTOR

T&gcffsa Gráficos 
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SALTA


